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A ctualidad fiscal 

ACTUALIDAD ÁLAVA 

PUBLICACIONES DESDE EL 1/01/2012 AL 
30/06/2012. 

PRIMERO. B.O.T.H.A. nº 3 de 9-1-12 (IVA)  
NORMA: Decreto Foral 79/2011, del Consejo 
de Diputados de 27 de diciembre, que regula 
para 2012 el régimen simplificado del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. 

SUMARIO: Actualiza los índices y módulos 
del régimen simplificado del IVA, para el año 
2012, en concordancia con la normativa 
estatal. 

SEGUNDO. B.O.T.H.A.  nº 3 de 9-1-12 
(MECENAZGO)  
NORMA: Decreto Foral 80/2011, del Consejo 
de Diputados de 27 de diciembre, que 
aprueba el Programa de apoyo al aconteci-
miento de excepcional interés público “Vito-
ria-Gasteiz Capital Verde Europea 2012”. 

SUMARIO: Este programa además de mos-
trar la ciudad y sus buenas prácticas y difun-
dir los valores del premio otorgado, busca 
implicar a la ciudadanía y establecer un 
marco de trabajo que arranque en 2012 y 
desarrolle una serie de acciones a lo largo de 
este año y los siguientes que se irán reforzan-
do y completando, posteriormente, con nue-
vas actuaciones y proyectos. 

TERCERO. B.O.T.H.A. nº 7 de 18-1-12 (NFGT)  
NORMA: Orden Foral 765/2011, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 28 

de diciembre, de modificación de la Orden 
Foral 84/2009 del Diputado de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos de 16 de febrero, por 
la que se aprueba el modelo 340 de declara-
ción informativa sobre las operaciones inclui-
das en los libros de registro.  

SUMARIO: Se aprueba un nuevo modelo 
340 para adaptarlo a los cambios introduci-
dos por el Real Decreto 1615/2011, de 14 de 
noviembre, que establece la obligación de 
incluir en esta declaración determinadas 
operaciones que antes se debían consignar 
como excepción en la declaración informati-
va de operaciones con terceras personas.  

CUARTO. B.O.T.H.A.  nº 12 de 30-1-12 (IRPF, 
IRNR e IS) 
NORMA: Orden Foral 29/2012, de 19 de enero 
de modificación de la Orden Foral 761/2011, 
del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presu-
puestos, de 27 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 193 de resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta sobre deter-
minados rendimientos del capital mobiliario 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sobre determinadas rentas del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes, correspon-
diente a establecimientos permanentes, así 
como los diseños físicos y lógicos para la 
presentación en soporte directamente legible 
por ordenador. 

SUMARIO: El objeto de esta Orden Foral es 
subsanar un error en el plazo de presentación 
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que se recogió en la Orden 761/2011 y en las 
instrucciones adjuntas a la misma. 

QUINTO. B.O.T.H.A. nº 14 de 3-2-12 (IRPF e IS)  
NORMA: Decreto Foral 2/2012, del Consejo de 
Diputados de 26 de enero, de modificación 
de diversos tipos de retención para los años 
2012 y 2013.  

SUMARIO: Es objeto del presente Decreto 
Foral incrementar del 19 al 21 por ciento el 
porcentaje de retención sobre determinados 
rendimientos con efectos desde el día 1 de 
enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 
2013. 

SEXTO. B.O.T.H.A. nº 16 de 8-2-12 (IRNR, IVA e 
IIEE)  
NORMA: Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 1/2012, del Consejo de Diputados de 31 
de enero, que adapta a la normativa tributa-
ria alavesa a las modificaciones introducidas 
por el Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público y otras disposi-
ciones de carácter general. 

SUMARIO: Adapta la normativa foral alave-
sa a la normativa estatal en virtud de lo dis-
puesto en el Concierto Económico. 

SÉPTIMO. B.O.T.H.A. nº 16 de 8-2-12 
(MECENAZGO) 
NORMA: Decreto Foral 3/2012, del Consejo de 
Diputados de 31 de enero, que determina las 
actividades prioritarias de mecenazgo para 
el ejercicio 2012. 

SUMARIO: Establece para el ejercicio 2012, 
una relación de actividades o programas 
prioritarios de mecenazgo en el ámbito de los 
fines de interés general 

OCTAVO. B.O.T.H.A.  nº 22 de 22-2-12 (ITP Y 
AJD, ISD e IIEE) 
NORMA: Decreto Foral 6/2012, del Consejo de 
Diputados de 14 de febrero, que aprueba los 

precios medios de venta de vehículos auto-
móviles y embarcaciones, a efectos de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, sobre Suce-
siones y Donaciones y Especial sobre Deter-
minados Medios de Transporte. 

SUMARIO: Actualiza los precios medios de 
los vehículos y de las embarcaciones a efec-
tos de los impuestos que se citan. 

NOVENO. B.O.T.H.A. nº 24 de 27-2-12 (IVA) 
NORMA: Decreto Foral 7/2012, del Consejo de 
Diputados de 21 de febrero, que modifica el 
Decreto Foral 71/2008, de 8 de julio, que re-
guló las obligaciones relativas al número de 
identificación fiscal y su composición y del 
Decreto Foral 24/2004, de 23 de marzo, que 
aprobó el Reglamento regulador de las obli-
gaciones de facturación y modifica diversos 
preceptos del Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, aprobado por Decreto 
Foral 124/1993, de 27 de abril. 

SUMARIO: El presente Decreto Foral esta-
blece la pérdida de validez del número de 
identificación fiscal previamente asignado en 
determinados supuestos en que se producen 
duplicidades y exonera de la obligación de 
comunicar el número de identificación fiscal 
a determinadas operaciones para no resi-
dentes sin establecimiento permanente per-
mitiéndoles acreditar su condición de no 
residentes, en determinados supuestos, me-
diante un certificado de residencia fiscal 
expedido por las autoridades fiscales del país 
de residencia o bien mediante una declara-
ción de residencia fiscal.  

Por otra parte el presente Decreto procede 
a la modificación del Reglamento regulador 
de las obligaciones de facturación para 
adaptarlo al nuevo modelo de suministro 
eléctrico implantando por la Ley 17/2007. 
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DÉCIMO. B.O.T.H.A. nº 24 de 27-2-12 (IRPF, IS e 
IRNR) 
NORMA: Decreto Foral 8/2012, del Consejo de 
Diputados de 21 de febrero, que modifica el 
Decreto Foral del Consejo 111/2008, de 23 de 
diciembre, que regula la obligación de infor-
mar sobre cuentas, operaciones y activos 
financieros. 

SUMARIO: El presente Decreto tiene por ob-
jeto modificar las obligaciones de informa-
ción respecto de determinadas operaciones 
con Deuda pública del Estado, participacio-
nes preferentes y otros instrumentos de deuda 
para simplificar las obligaciones de los inver-
sores no residentes y de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades. 

UNDÉCIMO. B.O.T.H.A.  nº 24 de 27-2-12 (IVA) 
NORMA: Decreto Foral 9/2012, del Consejo de 
Diputados de 21 de febrero, que modifica el 
Decreto Foral del Consejo 12/2009, de 10 de 
febrero, que aprobó la obligación de informar 
sobre operaciones incluidas en los libros re-
gistro y modificación del Decreto Foral 
124/1993, de 27 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

SUMARIO: La presente modificación tiene 
por objeto incluir dentro de la declaración de 
operaciones incluidas en los libros registro 
determinadas operaciones que antes se de-
bían incluir como excepción en la declara-
ción anual de operaciones con terceras per-
sonas.  

Por otra parte, se modifica el régimen transi-
torio regulador de la declaración de opera-
ciones incluidas en los libros registro, pospo-
niendo la exigibilidad de la misma para los 
sujetos que no estén inscritos en el Registro de 
devolución mensual del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

DUODÉCIMO. B.O.T.H.A. nº 24 de 27-2-12 
(NFGT e IVA) 
NORMA: Decreto Foral 10/2012, del Consejo 
de Diputados de 21 de febrero, que modifica 
el Decreto Foral del Consejo 21/2009, de 3 de 
marzo, que reguló la obligación de suminis-
trar información sobre las operaciones con 
terceras personas. 

SUMARIO: El objeto del presente Decreto 
Foral es modificar la declaración de opera-
ciones con terceras personas, exonerando de 
presentar la misma a quienes estén obligados 
a presentar la declaración de operaciones 
en libros registro, de acuerdo con el Decreto 
Foral 12/2009, del Consejo de Diputados de 
10 de febrero. 

Asimismo, se establece que los datos decla-
rados en la misma deberán ir desglosados por 
trimestres, siendo el criterio general de impu-
tación temporal el de anotación registral de 
la factura o documento sustitutivo que sirva 
de justificante de las operaciones. 

DÉCIMO TERCERO. B.O.T.H.A. nº 25 de 29-2-12 
(IRNR, IVA e IIEE) 
NORMA: Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 2/2012, del Consejo de Diputados de 21 
de febrero, que adapta a la normativa tribu-
taria alavesa las modificaciones introducidas 
por el Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público. 

SUMARIO: Adapta la normativa foral alave-
sa a la normativa estatal en virtud de lo dis-
puesto en el Concierto Económico. 

DÉCIMO CUARTO. B.O.T.H.A. nº 25 de 29-2-12 
(IVA) 
NORMA: Orden Foral 135/2012, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 22 
de febrero, de modificación de la Orden Foral 
154/2009, del Diputado de Hacienda, Finan-
zas y Presupuestos de 13 de marzo, por la que 
se aprueba el modelo 347 de Declaración 
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anual de operaciones con terceras personas, 
así como los diseños físicos y lógicos para la 
sustitución de sus hojas interiores por soportes 
directamente legibles por ordenador. 

SUMARIO: Aprueba el modelo antes citado. 

DÉCIMO QUINTO. B.O.T.H.A. nº 26 de 2-3-12 
(NFGT) 
NORMA: Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 3/2012, del Consejo de Diputados de 21 
de febrero, por el que se adoptan medidas 
de carácter general. 

SUMARIO: El presente Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal tiene por objeto adoptar 
medidas en relación con el pago de las deu-
das, teniendo como referencia principal el 
mantenimiento de la actividad económica y 
de los puestos de trabajo.  

DÉCIMO SEXTO. B.O.T.H.A. nº 34 de 21-3-12 
(IRPF e IP) 
NORMA: Orden Foral 200/2012, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 13 
de marzo, de aprobación de las normas y 
modelos para la presentación de las decla-
raciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Pa-
trimonio correspondientes al ejercicio 2011. 

SUMARIO: Regula, entre otras cuestiones, las 
modalidades de declaración, el plazo y luga-
res en que podrán presentarse las declara-
ciones, y aprueba los modelos de impresos 
correspondientes. 

DÉCIMO SÉPTIMO. B.O.T.H.A. nº 35 de 23-3-12 
(IIEE) 
NORMA: Orden Foral 205/2012, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 15 
de marzo, por la que se aprueban determi-
nados modelos y se actualizan diversas nor-
mas de gestión con relación a los Impuestos 
Especiales de Fabricación. 

SUMARIO: La presente Orden tiene por ob-
jeto aprobar determinados modelos de Im-

puestos Especiales para adecuarlos a la nor-
mativa vigente. 

DÉCIMO OCTAVO. B.O.T.H.A. nº 35 de 23-3-12 
(IIEE) 
NORMA: Orden Foral 207/2012, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 15 
de marzo, de regulación de la devolución 
parcial de las cuotas del Impuesto sobre 
Hidrocarburos soportadas por los agricultores 
y ganaderos por las adquisiciones de gasó-
leo. 

SUMARIO: Para hacer factible la devolución 
parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos a 
los agricultores y ganaderos es necesario 
establecer el procedimiento para la práctica 
de estas devoluciones. 

Hasta ahora este procedimiento de devo-
lución y el modelo de solicitud de devolución 
correspondiente se aprobaban anualmente. 
Por la presente Orden se da carácter perma-
nente, tanto al procedimiento de devolución, 
como al modelo de solicitud de devolución 
que se aprueban. 

DÉCIMO NOVENO. B.O.T.H.A. nº 37 de 28-3-12 
(MECENAZGO) 
NORMA: Decreto Foral 20/2012, del Consejo 
de Diputados de 20 de marzo, que modifica 
el Decreto Foral del Consejo 3/2012, de 31 de 
enero, que determinó las actividades priorita-
rias de mecenazgo para el ejercicio 2012. 

SUMARIO: Se amplia la relación de activi-
dades o programas prioritarios de mecenaz-
go en el ámbito de los fines de interés general 
establecida por el Decreto Foral 3/2012. 

VIGÉSIMO. B.O.T.H.A. nº 38 de 30-3-12 (ISD) 
NORMA: Orden Foral 222/2012, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 21 
de marzo, de modificación de la Orden Foral 
547/2009, del Diputado de Hacienda, Finan-
zas y Presupuestos de 7 de octubre, por la 
que se aprueban los modelos 650, 651, 652, 
653, 654 y 655 de autoliquidación del Impues-
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to sobre Sucesiones y Donaciones y se de-
terminan la forma y el lugar de presentación 
de los mismos. 

SUMARIO: La Norma Foral 18/2011, de 22 de 
diciembre, de Medidas Tributarias para el año 
2012 ha modificado la Norma Foral 11/2005, 
de 16 de mayo, del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, eliminando la exención 
establecida para el caso de donaciones y 
negocios jurídicos a título gratuito e “inter 
vivos” a favor del cónyuge, parejas de hecho 
-cuando se trate de parejas de hecho consti-
tuidas conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Parlamento Vasco 2/2003, de 7 de mayo-, 
ascendientes, descendientes, adoptantes y 
adoptados, sometiendo las mismas al tipo de 
gravamen del 1,5 por ciento.  

Dicha modificación conlleva la modifica-
ción, asimismo, de los modelos de autoliqui-
dación citados para adaptarlos a los cam-
bios realizados. 

VIGÉSIMO PRIMERO. B.O.T.H.A. nº 40 de 4-4-12 
(MECENAZGO) 
NORMA: Decreto Foral 22/2012, del Consejo 
de Diputados de 27 de marzo, que aprueba 
el procedimiento para la aplicación de los 
beneficios fiscales asociados al programa de 
apoyo al acontecimiento de excepcional 
interés público “Vitoria-Gasteiz Capital Verde 
Europea 2012”. 

SUMARIO: El presente Decreto tiene por ob-
jeto establecer un procedimiento para la 
aplicación y reconocimiento de los benefi-
cios fiscales establecidos en la Norma Foral 
de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos e incentivos fiscales al mecenazgo 
para los programas de apoyo a aconteci-
mientos de excepcional interés público que 
son de aplicación al programa de apoyo al 
acontecimiento de excepcional interés pú-
blico “Vitoria-Gasteiz Capital Verde Europea 
2012”. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. B.O.T.H.A.  nº 50 de 2-5-
12, Suplemento (IVTNU) 
NORMA: Norma Foral 7/2012, de 23 de abril, 
de modificación de la Norma Foral 46/1989, 
de 19 de julio, del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. 

SUMARIO: En las transmisiones de terrenos 
como consecuencia de la ejecución hipote-
caria de la vivienda habitual, tendrá la consi-
deración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente la persona física o jurídica, que ad-
quiera el terreno. 

VIGÉSIMO TERCERO. B.O.T.H.A. nº 62 de 30-5-
12 (IVA e IIEE) 
NORMA: Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 4/2012, del Consejo de Diputados de 22 
de mayo, que adapta a la normativa tributa-
ria alavesa diversas modificaciones introdu-
cidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
en los Impuestos Especiales. 

SUMARIO: Adapta la normativa foral alave-
sa a la normativa estatal en virtud de lo dis-
puesto en el Concierto Económico. 

VIGÉSIMO CUARTO. B.O.T.H.A. nº 65 de 6-6-12 
(IRNR) 
NORMA: Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 5/2012, del Consejo de Diputados de 29 
de mayo, que adapta a la normativa tributa-
ria alavesa,  la modificación introducida por 
el Real Decreto-Ley 18/2012, de 11 de mayo, 
sobre saneamiento y venta de los activos 
inmobiliarios del sector financiero. 

SUMARIO: Adapta la normativa foral alave-
sa a la normativa estatal en virtud de lo dis-
puesto en el Concierto Económico. 

VIGÉSIMO QUINTO. B.O.T.H.A. nº 68 de 13-6-12 
(NFGT) 
NORMA: Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 6/2012, del Consejo de Diputados de 12 
de junio, que adapta a la normativa tributaria 
alavesa, la modificación introducida por el 
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Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sosteni-
bilidad del Sistema Nacional de Salud y me-
jorar la calidad y seguridad de sus prestacio-
nes. 

SUMARIO: Adapta la normativa foral alave-
sa a la normativa estatal en virtud de lo dis-
puesto en el Concierto Económico. 

VIGÉSIMO SEXTO B.O.T.H.A. nº 69 de 15-6-12 
(IRNR e IS) 
NORMA: Orden Foral 393/2012, del Diputado 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 6 
de junio, que aprueba los modelos 200 y 220 
de autoliquidación del Impuesto sobre Socie-
dades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimien-
tos permanentes y entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extran-
jero con presencia en el Territorio Histórico de 
Álava, para los ejercicios iniciados entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2011, y se 
establecen las condiciones generales para su 
presentación telemática. 

SUMARIO: Se aprueban los modelos de refe-
rencia para su presentación telemática. 

ACTUALIDAD BIZKAIA 

PUBLICACIONES DESDE EL 7/02/2012 AL 
25/06/2012. 

NORMA FORAL 1/2012, de 29 de febrero, por 
la que se aprueban medidas transitorias para 
2012 y 2013 y otras medidas tributarias. (BOB 
nº 48 de 08-03-2012) 

Las medidas contenidas en esta Norma Fo-
ral profundizan en la idea de la solidaridad, 
fijando las pautas básicas de la política fiscal 
y tributaria, con el propósito de contribuir a la 
colocación de los cimientos para el inicio de 
una recuperación sólida y duradera de la 
economía del Territorio Histórico de Bizkaia, si 
bien, confiados en que la reactivación eco-
nómica no puede tardar, las medidas adop-
tadas tienen un marcado carácter coyuntu-
ral, limitando su aplicación a los ejercicios 
2012 y 2013. 

Además de las medidas transitorias con-
templadas en la presente Norma Foral y cuya 
aprobación tendrá un indudable efecto re-
caudatorio, se introducen otras medidas téc-
nicas que básicamente tratan de corregir 
remisiones a normativas que han sido modifi-
cadas en el último año, dotar de una mayor 
congruencia al conjunto de la normativa del 
Impuesto o, simplemente, dar respuesta a la 
necesaria reforma de algunos artículos de 
nuestro sistema impositivo que van quedando 
obsoletos por el mero transcurso del tiempo. 

Centrándonos en las medidas de fondo y, 
con ese marcado carácter temporal, por lo 
que al Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas respecta, hay que destacar que la 
tributación de las rentas del ahorro sufrirá un 
incremento, creándose un sistema de escala 
mediante el cual los primeros 10.000 euros 
continuarán tributando a un tipo fijo del 20% 
establecido en el año 2010, y el resto de la 
renta del ahorro lo hará al 22%. 
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Por su parte se limitan las posibilidades de 
reducción de la base imponible general por 
aportaciones a sistemas de previsión social 
reduciendo el umbral vigente de 8.000 a 
6.000 euros anuales, en los sistemas individua-
les, primando el tratamiento de las contribu-
ciones empresariales para las que se les man-
tiene el límite vigente.  

Asimismo, se establece un novedoso límite 
conjunto anual de 12.000 euros para aporta-
ciones y contribuciones a sistemas de previ-
sión social. 

Por lo que se refiere a la deducción para 
mayores de 65 años, se mantiene en sus im-
portes actuales para los contribuyentes de 
menor capacidad económica, con bases 
imponibles inferiores a 30.000 euros, redu-
ciendo paulatinamente su importe hasta su 
eliminación para bases imponibles superiores 
a 35.000 euros. En el mismo ámbito de las 
deducciones personales se propone el in-
cremento en 50 euros anuales de la deduc-
ción aplicable por descendientes en el ámbi-
to de edad entre 6 y 16 años. 

También la deducción por adquisición de 
vivienda habitual se restringe temporalmente, 
para los ejercicios 2012 y 2013, ya que el límite 
anual de deducción se reduce de 2.160 a 
1.800 euros anuales, manteniéndose fijo el 
porcentaje de 18% de deducción anual y el 
crédito fiscal de vivienda de 36.000 euros. 
Asimismo se limita la aplicación del porcenta-
je incrementado del 23% a aquellos contribu-
yentes menores de 30 años, en lugar de 35 
como hasta ahora. 

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, 
en idéntica línea argumental a la mantenida 
para las personas físicas, se pretende con-
cienciar a las grandes empresas con benefi-
cios de que la salida de la crisis necesita un 
esfuerzo conjunto, estableciéndose que, en el 
ejercicio 2012 y 2013, las bases imponibles 
negativas de ejercicios anteriores que hayan 
sido objeto de liquidación o autoliquidación 

podrán ser compensadas, con un límite, y 
esta es la novedad, del 70%, con la renta 
positiva del periodo impositivo. 

En la misma línea que la anterior medida, se 
limita, para los mismos contribuyentes y con 
idéntico ámbito temporal, la suma de las 
deducciones del Impuesto sobre Sociedades 
aplicables en el ejercicio, que no podrán 
exceder conjuntamente del 35 por 100 de la 
cuota líquida, en lugar del 45 por 100 actual. 

Ambas medidas, no van a suponer para las 
sociedades una pérdida de la posibilidad de 
compensar las bases imponibles negativas de 
ejercicios anteriores ni de las deducciones 
generadas años atrás sino que, simplemente, 
supone un diferimiento en su deducción. 

En cuanto al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y con efectos desde el día 1 de 
abril de 2012, se elimina la exención en las 
donaciones para familiares directos, pasando 
a tributar a un tipo único del 1,5 por 100. 

Por otro lado, mediante esta Norma Foral se 
introducen una serie de medidas tributarias, 
en general de carácter técnico, que afectan 
tanto a los citados impuestos como a otros, y 
que no suponen una modificación de calado 
en el ordenamiento tributario, sino que se 
dirigen a corregir, mejorar, completar y dar 
coherencia al sistema tributario. 

De esta forma, en el régimen especial de 
cooperativas, se recoge un límite en cuanto 
a la distribución al por menor de productos 
petrolíferos por parte de las cooperativas 
agrícolas ya que su inexistencia hasta la fe-
cha había provocado la reacción de la Co-
misión Europea declarando el régimen ayuda 
de Estado. 

Por lo que se refiere al Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, y al igual que se 
realiza en el Impuesto sobre Sociedades, se 
incluye un punto de conexión en cuanto a la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de no 
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Residentes para sujetos pasivos que operen 
mediante establecimiento permanente y 
que, operando en el País Vasco, tengan su 
domicilio fiscal en un Territorio Histórico y todo 
su volumen de operaciones en otro. Se trata 
de un supuesto previsto en el Concierto Eco-
nómico con respecto a territorio común que, 
sin embargo, no estaba regulado en la distri-
bución competencial entre los Territorios His-
tóricos. 

En cuanto a la Norma Foral de Haciendas 
Locales, se incluye, además de la tasa por 
licencia previa, una tasa para la verificación 
posterior del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el caso de actividades no 
sujetas a autorización o control previo, moti-
vada por la Directiva de Servicios 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo que dio un plazo para adaptar la 
normativa a la misma. 

En la Norma Foral General Tributaria, se 
modifica el artículo dedicado a las notifica-
ciones para recoger la posibilidad de que la 
Administración tributaria pueda establecer la 
obligatoriedad de comunicarse con ella utili-
zando sólo medios electrónicos, cuando los 
interesados se correspondan con personas 
jurídicas o colectivos de personas físicas que 
por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros moti-
vos acreditados tengan garantizado el acce-
so y disponibilidad de los medios tecnológicos 
precisos, y se incluye la posibilidad de realizar 
notificaciones por comparecencia de forma 
electrónica. Asimismo, se adecua la Norma 
Foral General Tributaria a los cambios intro-
ducidos en la Ley Concursal a través de la 
Ley 38/2011, de 10 de octubre. 

Al mismo tiempo, en la Norma Foral General 
Tributaria, al igual que se realiza en la Norma 
Foral de Haciendas Locales y en la Norma 
Foral de Tasas y Precios Públicos, se ajusta el 
concepto de tasa. 

Por último, recientemente se ha modificado 
el régimen sustantivo de las participaciones 
preferentes, cuyo régimen fiscal regulado en 
la disposición adicional primera de la Norma 
Foral 2/2004, de 23 de abril, había quedado 
desfasado, por lo que se procede a ajustar el 
régimen fiscal a los cambios sustantivos intro-
ducidos. 

NORMA FORAL 3/2012, de 23 de mayo, por la 
que se modifica la Norma Foral 8/1989, de 30 
de junio, del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urba-
na. (BOB nº 103 de 30-05-2012) 

La actual situación económica de crisis 
provoca situaciones particularmente dramá-
ticas y poco comunes hace unos años. Una  
de estas situaciones, que suele comenzar con 
la pérdida del empleo, es la imposibilidad de 
afrontar el pago de los créditos hipotecarios y 
como consecuencia la pérdida de la vivien-
da habitual. 

En numerosas ocasiones, el dinero obtenido 
en la subasta o entrega del inmueble no es 
suficiente para saldar la deuda contraída, 
quedando la misma únicamente minorada, 
con el resultado de que la persona deudora, 
además de perder su casa, debe continuar 
pagando el crédito restante al acreedor 
hipotecario. 

Este problema económico para la persona 
deudora se ve agravado por el hecho de 
que además se produce el devengo del In-
cremento del Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana. Este impuesto local, conocido 
con el nombre de plusvalía municipal, es un 
tributo que grava el incremento de valor que 
experimentan los terrenos de naturaleza ur-
bana cuya propiedad se transmite. 

La enajenación forzosa de un inmueble de-
rivada de su ejecución hipotecaria supone la 
transmisión de la propiedad del mismo a fa-
vor del adjudicatario y, por tanto, la obliga-
ción de pagar el impuesto.  
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En concreto, la Norma Foral del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana establece como sujeto 
pasivo a la persona que transmite el terreno 
sobre el que se asienta la vivienda. 

La normativa foral no puede ser ajena a la 
realidad económica y social en la que se 
aplica y debe establecer medidas de pro-
tección para aquellos colectivos a los que la 
crisis está afectando con mayor crudeza. 

Por todo lo anterior, la presente Norma Foral 
tiene por objeto regular el supuesto relativo a 
las transmisiones de terrenos como conse-
cuencia de la ejecución hipotecaria de la 
vivienda habitual, estableciendo expresa-
mente que tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona 
o entidad que adquiera el terreno, resultando 
ser la obligada al pago del impuesto, en la 
práctica y en la mayor parte de las ocasio-
nes, la entidad bancaria acreedora en susti-
tución de la persona deudora. 

NORMA FORAL 4/2012, de 23 de mayo, por la 
que se modifica la  Norma Foral 9/1989, de 30 
de junio, del impuesto sobre bienes inmue-
bles. (BOB nº 103 de 30-05-2012) 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, regula-
do en la Norma Foral 9/1989, de 30 de junio, 
es un tributo directo de carácter real que 
grava el valor de los bienes inmuebles de 
naturaleza rústica y urbana sitos en cualquier 
término municipal del Territorio Histórico de 
Bizkaia. 

Este impuesto local es un tributo de exac-
ción obligatoria y está considerado como la 
piedra angular del sistema tributario local ya 
que constituye la principal fuente recaudato-
ria de los ayuntamientos. 

Ahora bien, la gestión del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles no se puede entender sin el 
catastro inmobiliario. El catastro inmobiliario 
foral se configura como un inventario y regis-

tro de la propiedad territorial urbana y rústica 
del Territorio Histórico de Bizkaia, cuya forma-
ción, mantenimiento y revisión es una compe-
tencia exclusiva de la Diputación Foral, sin 
perjuicio de las delegaciones de funciones y 
convenios de colaboración que puedan 
suscribirse con los entes locales. 

Los valores catastrales, base imponible del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se fijan a 
partir de los datos obrantes en los correspon-
dientes catastros inmobiliarios. Actualmente, 
la Diputación Foral está llevando a cabo un 
procedimiento de revisión de estos valores 
catastrales, operación por la cual la Adminis-
tración determina el referido valor a una ge-
neralidad de inmuebles que ya lo tenían 
asignado previamente. 

El procedimiento de revisión de los valores 
catastrales consta de dos fases diferencia-
das: elaboración y aprobación, previa delimi-
tación del suelo, de las ponencias de valores 
y asignación individualizada de los valores 
catastrales. 

Lógicamente, dado el tiempo transcurrido 
desde la aprobación de las ponencias de los 
valores vigentes hasta ahora, los nuevos valo-
res resultantes van a contener un importante 
incremento con respecto a los anteriores. 
Además, tanto el mercado inmobiliario como 
la realidad urbanística han evolucionado 
mucho y lo han hecho de diferente manera 
en nuestro territorio incluso dentro de cada 
municipio, por lo que la relación homogénea 
que los valores catastrales deben tener con 
el valor de mercado se ha visto totalmente 
desvirtuada. 

No obstante, no es intención de la Diputa-
ción Foral que esta revisión catastral suponga 
un aumento de la presión fiscal global de los 
municipios del Territorio Histórico de Bizkaia, 
sino más bien una redistribución de la misma 
más ajustada a la realidad del valor de los 
inmuebles. Por este motivo, se modifica el 
artículo dedicado a los tipos de gravamen 
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fijándose un tipo mínimo mucho más reduci-
do que el contenido en la normativa anterior, 
al objeto de compensar el incremento de los 
valores catastrales, y se establece un tipo 
máximo, lo que permite proporcionar a los 
Ayuntamientos, como órganos titulares y ges-
tores del impuesto, las herramientas necesa-
rias para gestionar sus recursos municipales. 

Al mismo tiempo, se recoge la posibilidad 
de que los Ayuntamientos aprueben tipos 
diferentes según los usos, lo que supone dotar 
a los mismos de los medios adecuados para 
decidir y, por lo tanto, profundizar en la auto-
nomía municipal. 

Otra de las novedades de esta Norma Fo-
ral, íntimamente ligada al procedimiento de 
revisión catastral, consiste en el sistema de 
notificación, dado que la nueva normativa 
establece que ésta pueda realizarse por me-
dios electrónicos, por personación o por noti-
ficación personal y directa por medios no 
electrónicos. 

Teniendo en cuenta el número de bienes 
inmuebles del Territorio Histórico de Bizkaia, 
próximo al millón y medio, y el elevado coste 
económico de las notificaciones personales, 
sistema tradicionalmente utilizado por la Ad-
ministración, no se puede, en aras de un em-
pleo eficiente de los recursos públicos, pre-
tender generalizar este sistema. Por este moti-
vo, si bien en algunos casos se seguirá em-
pleando la notificación personal, ésta se al-
ternará con la notificación de los valores ca-
tastrales mediante personación en la que se 
determinará un plazo para la retirada de las 
notificaciones que no podrá ser inferior a 
veinte días naturales, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del correspon-
diente anuncio en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia», en el «Boletín Oficial del Estado» y en los 
principales periódicos. Transcurrido el plazo 
fijado para la retirada de la notificación, si 
ésta no se hubiera retirado, los nuevos valores 
catastrales se entenderán como notificados 
a todos los efectos. 

Asimismo, en aras a mantener el principio 
de seguridad jurídica que debe regir toda 
actuación de la Administración y a garantizar 
los derechos de los contribuyentes, los valores 
catastrales se podrán recurrir, en el caso de 
recibos de cobro periódico, durante el perio-
do voluntario de pago del impuesto o duran-
te el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de finalización de aquél y, cuan-
do se trate de liquidaciones practicadas por 
la Administración, durante el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la 
notificación de aquéllas. 

Por último hay que destacar que la norma-
tiva permite que en aquellos términos munici-
pales en los que el procedimiento de revisión 
catastral en curso no finalice en los plazos 
previstos y, por tanto, los nuevos valores ca-
tastrales no entren en vigor el 1 de enero de 
2013, los ayuntamientos apliquen los tipos 
vigentes el día 1 de enero de 2012. 

Asimismo, ante la posibilidad de la entrada 
en vigor el 1 de enero de 2013 de los nuevos 
valores catastrales sin que se hayan aproba-
do nuevos tipos de gravamen por algunos 
Ayuntamientos y en aras a reforzar su sufi-
ciencia financiera, la Disposición Transitoria 
Segunda determina la aplicación automáti-
ca de una fórmula para la obtención de un 
tipo, que garantice una cuota líquida global 
del IBI similar a la obtenida en el ejercicio 
anterior en esos municipios. 

DECRETO FORAL NORMATIVO 2/2012, de 12 de 
junio, por el que se autoriza la cesión de in-
formación en materia tributaria para la de-
terminación del nivel de aportación de cada 
usuario en las prestaciones del Sistema Na-
cional de Salud. (BOB nº 114 de 14-06-2012 

La aprobación del Real Decreto-Ley 
16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y 
seguridad de sus prestaciones, ha modifica-
do, con efectos desde el próximo día 1 de 
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julio de 2012, la forma de financiación de las 
prestaciones farmacéuticas del Sistema Na-
cional de Salud, haciendo depender el por-
centaje de pago de cada beneficiario de la 
base liquidable de su Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. El sistema elegido 
para ello es el de facilitar los datos del Im-
puesto necesarios para determinar el porcen-
taje de aportación al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, que es la entidad que se 
encarga de la gestión de las prestaciones del 
Sistema. 

El presente Decreto Foral Normativo tiene 
por objeto la modificación de la Norma Foral 
2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Bizkaia, de forma que se 
contemple en la misma la cesión de los datos 
que reflejan el nivel de renta de las personas 
contribuyentes de Bizkaia al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social para una correcta 
determinación del nivel de aportación de 
cada usuario en las prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud. 

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de 
Bizkaia 50/2012, de 20 de marzo, por el que 
se regulan las notificaciones y comunicacio-
nes por medios electrónicos del Departamen-
to de Hacienda y Finanzas. (BOB nº 59 de 23-
03-2012) 

La incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación a las relacio-
nes tributarias entre los contribuyentes y el 
Departamento de Hacienda y Finanzas de la 
Diputación Foral de Bizkaia ha sido imparable 
en los últimos años. Hasta hace poco más de 
una década resultaba impensable que la 
práctica totalidad de las actuaciones con 
trascendencia tributaria tales como la pre-
sentación de autoliquidaciones, el pago de 
impuestos o la presentación de recursos se 
pudiesen realizar de forma electrónica. 

Hoy en día, las ventajas que aportan las 
nuevas tecnologías resultan indudables tanto 
para el contribuyente como para la adminis-

tración tributaria y estas mejoras deben tras-
ladarse al campo de las notificaciones y co-
municaciones tributarias, partiendo del prin-
cipio de que la utilización del medio electró-
nico en las notificaciones no altera, en ningún 
caso, el propio concepto de notificación, 
esto es, la finalidad es independiente del tipo 
de medio utilizado, electrónico o no electró-
nico. 

Hay que tener en cuenta que las notifica-
ciones constituyen uno de los ejes alrededor 
de los que giran los procedimientos tributarios 
y suele ser objeto de gran conflictividad, que 
puede verse reducida con el nuevo sistema, 
al mismo tiempo que la incorporación de las 
notificaciones por medios electrónicos permi-
tirá la aceleración de los procedimientos 
tributarios y una considerable reducción de 
costes. 

Esta celeridad y ahorro económico no 
mermarán, en ningún caso, los derechos de 
los contribuyentes ni sus garantías jurídicas, 
todo lo contrario, el nuevo sistema de notifi-
cación aportará ventajas a los contribuyentes 
dado que se trata de un sistema más cómo-
do y flexible que simplificará para el obligado 
tributario el acceso y conocimiento del esta-
do de tramitación de los procedimientos. 
Además, el nuevo sistema de notificaciones y 
comunicaciones electrónicas resulta plena-
mente compatible, con los principios de 
transparencia y objetividad que debe regir 
toda actuación administrativa. 

Por otra parte, el presente Decreto Foral no 
sólo regula, con carácter general, las notifi-
caciones o comunicaciones electrónicas sino 
que también establece los contribuyentes 
que, de forma obligatoria, deben recibir las 
notificaciones por este medio. Así, el artículo 
107 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de mar-
zo, General Tributaria del Territorio Histórico de 
Bizkaia, en su redacción dada por la Norma 
Foral 1/2012, de 29 de febrero, por la que se 
aprueban medidas transitorias para 2012 y 
2013, y otras medidas tributarias, establece 
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que la Administración tributaria podrá esta-
blecer la obligatoriedad de comunicarse con 
ella utilizando sólo medios electrónicos, 
cuando los interesados se correspondan con 
personas jurídicas o colectivos de personas 
físicas que por razón de su capacidad eco-
nómica o técnica, dedicación profesional u 
otros motivos acreditados tengan garantiza-
do el acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos. 

En concreto, la obligatoriedad para recibir 
notificaciones y comunicaciones por medios 
electrónicos se limita, por el momento, a las 
personas y entidades que estuvieran inscritas 
en el Registro de grandes empresas y en el 
Registro de devolución mensual, contribuyen-
tes que ya están hoy obligados a presentar 
telemáticamente sus declaraciones tributa-
rias por lo que cuentan con la capacidad 
necesaria y los medios técnicos precisos. 

Ahora bien, hay que destacar que esta 
obligatoriedad no es inmediata, es decir, 
aunque nace con el mero hecho de estar 
inscrito en dichos registros, es necesario que 
la Administración tributaria notifique a dichos 
contribuyentes su inclusión en el sistema de 
notificación electrónica para que esta obli-
gación sea efectiva. Lógicamente, las perso-
nas y entidades que en la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto ya estaban 
inscritas en estos Registros también deberán 
ser notificadas. 

Por otra parte, un nuevo sistema de notifi-
caciones y comunicaciones por medios elec-
trónicos no puede ser rígido, motivo por el 
cual la normativa prevé una serie de supues-
tos en los que se permite que dichas notifica-
ciones y comunicaciones se realicen por 
medios no electrónicos. Tal posibilidad res-
ponde fundamentalmente a la opción elegi-
da por el interesado que ha comparecido de 
forma espontánea en las oficinas administra-
tivas o a razones de eficacia de la actuación 
administrativa. 

Asimismo, la regulación establece otra serie 
de supuestos en los que en ningún caso se 
permite que se efectúen las notificaciones y 
comunicaciones en la sede electrónica, ci-
tando en concreto cuando razones técnicas 
impidan la conversión en formato electróni-
co, cuando deban practicarse mediante 
personación u otra forma no electrónica por 
imposición de la normativa específica, o 
cuando se trate de procedimientos electró-
nicos que tienen una regulación específica. 

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de 
Bizkaia 83/2012, de 24 de abril, por el que se 
aprueban las Normas Técnicas para la valo-
ración a efectos fiscales de los bienes inmue-
bles de naturaleza urbana. (BOB nº 87  de 8-
05-2012) 

El artículo 55.1 de la Norma Foral 2/2005, de 
10 de marzo, General Tributaria del Territorio 
Histórico de Bizkaia, establece que el valor de 
las rentas, productos, bienes y demás ele-
mentos determinantes de la obligación tribu-
taria podrá ser comprobado por la Adminis-
tración tributaria, entre otros medios, median-
te la capitalización o imputación de rendi-
mientos al porcentaje que la normativa de 
cada tributo señale, la estimación por refe-
rencia a los valores que figuren en los registros 
oficiales de carácter fiscal, los precios medios 
en el mercado, las cotizaciones en mercados 
o cualquier otro medio que se determine en 
la Norma Foral de cada tributo.  

Actualmente, el Decreto Foral 188/2006, de 
28 de noviembre, por el que se aprueban las 
Normas Técnicas de Valoración para la ob-
tención del valor mínimo atribuible de los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, re-
coge el sistema de cálculo referidos a los usos 
de vivienda, garaje, trastero, oficina, industria 
y comercio, mientras que el Decreto Foral 
86/1990, de 26 de junio, que aprueba las 
Normas Técnicas de Valoración y el cuadro 
técnico de valores para la determinación 
objetiva del valor catastral de los bienes in-
muebles de naturaleza urbana, así como las 
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normas básicas utilizables en la comproba-
ción de valores, regula las normas para sola-
res y los denominados «otros usos». 

Dada la antigüedad de la normativa y las 
constantes modificaciones realizadas que 
impiden conocer con facilidad la regulación 
vigente, el presente Decreto Foral tiene por 
finalidad unificar y actualizar el procedimien-
to para la valoración de los bienes inmuebles 
urbanos. No obstante, la nueva normativa 
persigue un objetivo más ambicioso ya que, 
partiendo del concepto del Valor Probable 
de Mercado, las nuevas Normas Técnicas de 
Valoración se podrán utilizar para calcular el 
Valor Mínimo Atribuible, el Valor Catastral, 
como medio de comprobación de valores y 
base para la realización de dictámenes peri-
ciales y, en su caso, para otras valoraciones 
con efectos fiscales. 

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de 
Bizkaia 94/2012, de 15 de mayo, por el que se 
modifican diversos reglamentos tributarios. 
(BOB nº 97 de 22-05-2012) 

El presente Decreto Foral tiene por objeto 
adaptar los Reglamentos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, de modo que queden 
reflejadas en los mismos las modificaciones 
efectuadas en estos impuestos por la Norma 
Foral 1/2012, de 29 de febrero, por la que se 
aprueban medidas transitorias para 2012 y 
2013 y otras medidas tributarias. 

Las modificaciones más importantes se 
producen en el tratamiento fiscal de los ex-
cesos de aportaciones y contribuciones a 
sistemas de previsión social que no hayan 
sido objeto de reducción en la base imponi-
ble del Impuesto, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas; mientras que en 
el Impuesto sobre Sociedades, se concretan 
las normas para la deducción por creación 
de empleo.  

Por lo que respecta al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, destaca el traslado al 
Reglamento de las acumulaciones de suce-
siones y donaciones, ya incluidas en la Norma 
Foral del Impuesto. 

Por último, se incluye en el Reglamento de 
gestión de los tributos la posibilidad de incor-
porar a los expedientes la referencia a la 
sede electrónica donde se publican los 
anuncios, además de, como hasta ahora, al 
boletín oficial correspondiente. 

ORDEN FORAL 527/2012, de 5 de marzo, por la 
que se aprueba la declaración de residencia 
fiscal a efectos de aplicar la excepción de 
comunicar el número de identificación fiscal 
en las operaciones con entidades de crédito. 
(BOB nº 49 de 09-03-2012) 

El Decreto Foral 195/2011, de 13 de diciem-
bre, modificó el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones tributarias formales 
del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado 
por el Decreto Foral 205/2008, de 22 de di-
ciembre, con el objeto de simplificar las obli-
gaciones tributarias de los inversores no resi-
dentes cuando inviertan en valores, de ma-
nera que no tengan obligación de obtener 
un número de identificación fiscal, siendo 
sustituido este método de control por otros 
mecanismos alternativos. 

En concreto, el Decreto Foral 195/2011, in-
trodujo modificaciones en las letras b) y f) del 
apartado 2 del artículo 37, «Utilización del 
número de identificación fiscal en operacio-
nes con trascendencia tributaria», y en el 
apartado 10 del artículo 38, «Utilización del 
número de identificación fiscal en las opera-
ciones con entidades de crédito»”, y añadió 
un nuevo apartado 12 al citado artículo 38. 

Así, de acuerdo con el mencionado apar-
tado 12 del artículo 38, la condición de no 
residente, a los exclusivos efectos previstos en 
los supuestos a que se refieren los apartados 
2, 10 y 11 de dicho artículo, podrá acreditarse 
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ante la entidad que corresponda a través de 
un certificado de residencia fiscal expedido 
por las autoridades fiscales del país de resi-
dencia o bien mediante una declaración de 
residencia fiscal ajustada al modelo y condi-
ciones que se apruebe por la Administración 
tributaria, dándose cumplimiento, a través de 
la presente Orden Foral, a la previsión de 
aprobación de la declaración de residencia 
fiscal mencionada. 

ORDEN FORAL 528/2012, de 5 de marzo, por la 
que se aprueba la declaración de residencia 
fiscal a efectos de aplicar la excepción a la 
obligación de retener sobre los rendimientos 
de las cuentas de no residentes. (BOB nº 49 
de 09-03-2012) 

La Norma Foral 5/1999, de 15 de abril, del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
establece en la letra e) del apartado 1 de su 
artículo 13, que estarán exentos los rendi-
mientos de las cuentas de no residentes, que 
se satisfagan a contribuyentes por este Im-
puesto, salvo que el pago se realice a un 
establecimiento permanente, por el Banco 
de España o por las entidades registradas a 
que se refiere la normativa de transacciones 
económicas con el exterior. De acuerdo a lo 
establecido en el artículo 30 de la misma 
Norma Foral, no procederá practicar reten-
ción sobre dichos rendimientos por tratarse 
de rentas exentas. 

Es objeto de la presente Orden Foral el 
aprobar un modelo de declaración de resi-
dencia fiscal para que los contribuyentes 
mencionados en el párrafo anterior acrediten 
su condición de no residente ante las citadas 
entidades a efectos de aplicar la excepción 
a la obligación de retener sobre los rendi-
mientos de las cuentas de no residentes. El 
objeto de la presente Orden Foral es la apro-
bación de un nuevo modelo 391, autoliqui-
dación final del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, para los sujetos pasivos que tributen 
exclusivamente en régimen simplificado o, 

conjuntamente, en el régimen general y en el 
régimen simplificado. 

ORDEN FORAL 617/2012, de 16 de marzo, por 
la que se aprueba el modelo R-1 «Documento 
normalizado de representación ». (BOB nº 58 
de 22-03-2012) 

Por medio de la Orden Foral 1.782/2005, de 
12 de julio, se aprobó el modelo R-1 «Docu-
mento normalizado de representación», con 
objeto de que los obligados tributarios con 
capacidad de obrar pudieran actuar volun-
tariamente ante la Hacienda Foral de Bizkaia 
por medio de representante mediante un 
documento estandarizado. 

Con posterioridad, por medio de la Disposi-
ción Adicional de la Orden Foral 1.717/2007, 
de 21 de junio, que aprobó el modelo 576, de 
autoliquidación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte, se am-
plió el catálogo de funciones del modelo R-1, 
pudiéndose por medio del mismo solicitar 
cambios en el domicilio fiscal y/o en el domi-
cilio a efectos de notificaciones.  

El nuevo modelo R-1 aprobado mediante la 
presente Orden Foral tiene por objeto trasla-
dar al mismo una serie de modificaciones, 
como la implantación de un nuevo sistema 
de solicitud de cambios en el domicilio fiscal 
o en el domicilio a efectos de notificaciones, 
la imposibilidad de la utilización del modelo 
R-1 para obtener propuestas de Rentanet 
Etxean y claves de datos fiscales, y la no obli-
gatoriedad de aportar copia del NIF de la 
persona representante, cuando ya figure 
identificada en las bases de datos de la 
Hacienda Foral de Bizkaia. 

ORDEN FORAL 725/2012, de 27 de marzo, por 
la que se aprueban los modelos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Patrimonio correspondien-
tes al período impositivo 2011. (BOB nº 64 de 
30-03-2012) 
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El Departamento de Hacienda y Finanzas 
de la Diputación Foral de Bizkaia aborda la 
campaña de declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre el Patrimonio correspondiente al perío-
do impositivo 2011. 

Respecto al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, por medio de la Norma Foral 
4/2010, por la que se aprobaron medidas 
tributarias para 2011, se actualizó la tarifa 
impositiva y se elevaron las cuantías de la 
reducción por tributación conjunta, de la 
deducción general y de las deducciones 
personales y familiares, todo ello para ade-
cuar el Impuesto al efecto que el alza de los 
precios produjo en las economías domésti-
cas. 

Por otra parte, la gran novedad normativa 
es sin duda la recuperación, con carácter 
transitorio para los períodos impositivos 2011 y 
2012, del Impuesto sobre el Patrimonio. El 
nuevo impuesto, que mantiene la estructura 
formal y material del derogado, eleva hasta 
800.000 euros la reducción de la base impo-
nible en concepto de mínimo exento e in-
crementa la exención por vivienda habitual a 
un importe de 400.000 euros, limitando de 
esta manera su aplicación a un reducido 
número de contribuyentes. 

Tanto la Norma Foral 6/2006, de 29 de di-
ciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, como la Norma Foral 4/2011, 
de 28 de diciembre, por la que se establece 
el Impuesto sobre el Patrimonio para 2011 y 
2012, habilitan al diputado foral de Hacienda 
y Finanzas para aprobar los modelos de auto-
liquidación y establecer la forma y plazos de 
presentación. En uso de dicha habilitación, la 
presente Orden Foral tiene por objeto exclusi-
vo la aprobación de los modelos de autoli-
quidación de los Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio correspondientes al período impo-
sitivo 2011. 

ORDEN FORAL 852/2012, de 16 de abril, por la 
que se aprueba el modelo IDP de denuncia 
pública en materia tributaria. (BOB nº 77 de 
23-04-2012) 

Uno de los principales objetivos del Depar-
tamento de Hacienda y Finanzas de la Dipu-
tación Foral de Bizkaia es la lucha contra el 
fraude fiscal, como muestra más patente de 
la insolidaridad de unos pocos con evidentes 
perjuicios para el bien común de todos los 
ciudadanos de Bizkaia. 

Uno de los ejes programáticos, por tanto, 
de la labor del Departamento lo constituye el 
diseño y aplicación de una eficaz política de 
lucha contra el fraude fiscal que debe perse-
guir tanto la concienciación de los ciudada-
nos en esta materia como la persecución de 
las conductas fraudulentas, con un marcado 
carácter disuasorio para la labor de los órga-
nos de gestión tributaria, inspección y recau-
dación en este ámbito. 

Han sido diversas las medidas organizativas, 
de modificación normativa y de adaptación 
operativa que se han acometido en los últi-
mos años para profundizar en la labor de 
lucha contra el fraude fiscal, entre las que se 
pueden citar la incorporación pionera en 
nuestro ámbito de técnicas de Auditoria In-
formática para la detección y persecución 
del fraude, el énfasis que se ha puesto en el 
descubrimiento de entramados para la ocul-
tación de activos de cara a eludir el pago de 
las responsabilidades tributarias o la coordi-
nación de la actuación de los diferentes ór-
ganos de la Administración tributaria para 
tratar de conseguir la detección y regulariza-
ción en los diferentes Impuestos de las con-
ductas fraudulentas. 

Además, en este ámbito, destaca por su 
importancia el papel que corresponde des-
empeñar al conjunto de los ciudadanos en la 
labor diaria de lucha contra el fraude, tanto 
por el componente cultural y de conciencia-
ción social que implica una conciencia tribu-
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taria avanzada, como por el rol de suministro 
de información que pueden desempeñar los 
ciudadanos para poner en conocimiento de 
la Administración tributaria los extremos que 
ésta pudiera desconocer y que pueden llevar 
a que todos contribuyan conforme a su ca-
pacidad económica al sostenimiento de los 
gastos públicos. 

Desde esta perspectiva, la Comisión de Lu-
cha contra el Fraude de la Hacienda Foral de 
Bizkaia, desde su creación en el año 2009, 
viene haciendo especial hincapié en la im-
portancia del pilar educativo y de concien-
ciación social como uno de los elementos 
que en el largo plazo deben afianzar una 
sociedad moderna y avanzada en el ámbito 
fiscal. 

El artículo 112 de la Norma Foral 2/2005, de 
10 de marzo, General Tributaria del Territorio 
Histórico de Bizkaia, dispone que, mediante la 
denuncia pública, se podrán poner en cono-
cimiento de la Administración tributaria 
hechos o situaciones que puedan ser consti-
tutivos de infracciones tributarias o tener tras-
cendencia para la aplicación de los tributos. 
Recibida una denuncia, se remitirá al órgano 
competente para realizar las actuaciones 
que pudieran proceder. 

A continuación, se podrán iniciar las ac-
tuaciones que procedan si existen indicios 
suficientes de veracidad en los hechos impu-
tados y éstos son desconocidos para la Ad-
ministración tributaria. 

Asimismo, el citado precepto establece 
que no se considerará al denunciante intere-
sado en las actuaciones administrativas que 
se inicien como consecuencia de la denun-
cia ni se le informará del resultado de las 
mismas. Tampoco estará legitimado para la 
interposición de recursos o reclamaciones en 
relación con los resultados de dichas actua-
ciones. 

Esta regulación entronca con el papel que 
los ciudadanos deben desempeñar en la 
tarea de conseguir que cada uno pague los 
impuestos que le corresponden puesto que la 
realización efectiva de este principio es la 
única que permite que los niveles de solidari-
dad inter e intrageneracionales en los que se 
basa nuestro Estado del Bienestar puedan 
sostenerse con base en el necesario paráme-
tro de justicia social y redistributiva, pero sin 
implicar una innecesaria modificación del 
equilibrio de derechos y obligaciones que 
incumben a los contribuyentes y a la Adminis-
tración tributaria. Nuestro Sistema Tributario 
viene reconociendo desde hace mucho 
tiempo la figura de la denuncia pública y, de 
hecho, se vienen presentando cientos de 
ellas todos los años, que son debidamente 
analizadas por los órganos encargados de 
coordinar y preparar las actuaciones de lu-
cha contra el fraude fiscal, y en los supuestos 
más graves incluso implican la inclusión en el 
Plan de Inspección de los obligados tributa-
rios denunciados cuando los indicios puestos 
de manifiesto ante la Administración tributaria 
presentan unos contornos de verosimilitud 
sobre la existencia de fraude fiscal razona-
bles. 

Aunque ha venido funcionando razona-
blemente bien la figura de la denuncia públi-
ca en el ámbito del Territorio Histórico de 
Bizkaia, es cierto que dado el grado de for-
malización alcanzado por nuestro Sistema 
Tributario, se hace preciso formalizar un ins-
trumento para que los ciudadanos puedan 
poner en conocimiento de la Administración 
tributaria los hechos que entiendan que pue-
dan suponer el incumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias por parte de otros contribu-
yentes, de forma que se garantice una cohe-
rencia suficiente a las denuncias recibidas y 
se produzca una tramitación más rápida y 
eficiente de las mismas. 

El apartado 3 del artículo 96 de la Norma 
Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributa-
ria del Territorio Histórico de Bizkaia dispone 
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que la Administración tributaria podrá apro-
bar modelos y sistemas normalizados de auto-
liquidaciones, declaraciones, solicitudes o 
cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria para los casos en que se produzca 
la tramitación masiva de las actuaciones y 
procedimientos tributarios. 

El objeto de la presente Orden Foral es, por 
tanto, en ejecución de la habilitación conte-
nida en el precepto transcrito, la aprobación 
de un modelo de impreso que permita una 
cierta uniformidad de las denuncias recibi-
das, facilitando con ello tanto su posterior 
tratamiento como la maximización de la efi-
cacia de la información suministrada en la 
planificación y desarrollo de las actuaciones 
de lucha contra el fraude fiscal. 

ORDEN FORAL 1345/2012, de 18 de junio, por 
la que se aprueban los modelos 200 y 220 de 
autoliquidación del Impuesto sobre Socieda-
des y del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente y 
entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia 
en el Territorio Histórico de Bizkaia y se regula 
el procedimiento para su presentación tele-
mática, para los ejercicios iniciados entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2011. (BOB 
nº 121 de 25-06-2012) 

Los artículos 129 y 130 de la Norma Foral 
3/1996, de 26 de junio, del Impuesto sobre 
Sociedades, y los artículos 20 y 32 sexies de la 
Norma Foral 5/1999, de 15 de abril, del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, es-
tablecen que los sujetos pasivos de cada uno 
de estos impuestos están obligados a presen-
tar la correspondiente autoliquidación por los 
mismos, debiendo, a la vez, ingresar la deuda 
tributaria en el lugar y forma que se determi-
ne por el diputado foral de Hacienda y Finan-
zas. 

En lo que se refiere a los grupos fiscales, el 
artículo 89 de la Norma Foral 3/1996, de 26 de 
junio, del Impuesto sobre Sociedades, dispo-

ne que la sociedad dominante vendrá obli-
gada, al tiempo de presentar la autoliquida-
ción del grupo fiscal, a ingresar la correspon-
diente deuda tributaria en el lugar, forma y 
plazos que se determine por el diputado foral 
de Hacienda y Finanzas. 

A estos efectos, se procede a la aproba-
ción de los modelos de autoliquidación del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes con estable-
cimiento permanente y entidades en régi-
men de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero con presencia en el Territorio 
Histórico de Bizkaia para los ejercicios inicia-
dos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2011. 

Por otra parte, una vez regulada la obliga-
toriedad de la presentación telemática para 
determinados obligados tributarios en el Im-
puesto sobre Sociedades, la Orden Foral 
342/2008, de 5 de febrero, con efectos de 1 
de julio de 2008, extendió la obligatoriedad 
de la presentación telemática de declara-
ciones, autoliquidaciones y solicitudes de 
certificados tributarios susceptibles de ser 
presentados o solicitados por este medio a 
todas las personas jurídicas, entidades y de-
más contribuyentes del Impuesto sobre So-
ciedades, con independencia del número de 
trabajadores por cuenta ajena que empleen 
en su actividad. 

La presente Orden Foral tiene por objeto 
regular el procedimiento y las condiciones 
para la presentación telemática de los mo-
delos 200 y 220 de autoliquidación del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente y entidades en régimen 
de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en el Territorio Histó-
rico de Bizkaia, para los ejercicios iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2011, con el propósito de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias. 
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ACTUALIDAD GIPUZKOA 

NORMA FORAL 2/2012, de 14 de mayo, de 
modificación de la Norma Foral  6/1989, de 5 
de julio, reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana. 

La situación de crisis económica y financie-
ra a nivel mundial, a la que el Territorio gui-
puzcoano no es ajeno, trae como conse-
cuencia que las instituciones, y en este caso 
la Diputación Foral Gipuzkoa, tomen medidas 
que contribuyan a paliar en la medida de lo 
posible los efectos no deseados que para los 
ciudadanos trae consigo. 

La normativa foral puede y debe adaptar-
se, consecuentemente, para favorecer en 
todo caso a las situaciones de debilidad en 
las que el contribuyente se vea inmerso como 
consecuencia de una normativa que, dicta-
da en circunstancias socio-económicas de 
etapas anteriores, es hoy en día poco ade-
cuada. 

Una de las consecuencias de la crisis, so-
brevenida, —no debemos olvidarlo— inme-
diatamente a continuación de la llamada 
burbuja inmobiliaria, es que cada vez con 
más frecuencia sean habituales los casos de 
desahucios por no poder hacer frente al pa-
go de la hipoteca. En muchos casos, ade-
más, la entrega de la vivienda resulta insufi-
ciente para liberar del pago a la persona 
deudora, que debe de esta manera conti-
nuar haciendo frente a una parte de la deu-
da y además la persona que sufre la pérdida 
de su vivienda debe liquidar el Impuesto so-
bre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 

Desde diversas instancias de la sociedad se 
ha venido sugiriendo la posibilidad de la mo-
dificación de la normativa vigente en rela-
ción con el Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
para aquellas personas que pierdan su vi-

vienda habitual por un proceso de expropia-
ción por desahucio que evite el pago del 
impuesto municipal sobre la plusvalía. 

La Norma Foral 11/1989, de 5 de julio, Regu-
ladora de las Haciendas Locales de Gipuz-
koa, establece para los municipios guipuz-
coanos, la posibilidad de establecer y exigir el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana. La regulación 
de dicho impuesto se establece en la Norma 
Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto so-
bre el Incremento de valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que en su artículo 3 de-
termina como sujeto pasivo en las transmisio-
nes de terrenos o en la constitución o transmi-
sión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso, al transmitente 
del terreno o a la persona que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 

La modificación tiene por objeto extender 
la condición de sustituto del contribuyente al 
adquirente del terreno en los casos en que el 
contribuyente sea una entidad no residente 
en España que no esté obligado a nombrar 
representante, o estándolo, éste no responda 
solidariamente de la deuda tributaria. Así 
mismo, como se ha anticipado líneas más 
atrás, se extiende la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente a la perso-
na física o jurídica, o a la entidad a la que se 
refiere el apartado 3 del artículo 35 de la 
Norma Foral General Tributaria, que adquiera 
el terreno en las transmisiones de terrenos 
como consecuencia de la ejecución hipote-
caria de la vivienda habitual. 

Así mismo, se incluye otro supuesto para 
que tenga consideración de sujeto pasivo 
sustituto del contribuyente la entidad que 
adquiera el inmueble, para extender esta 
posibilidad a la dación en pago de su vivien-
da prevista en el Real Decreto Ley 6/2012, de 
9 de marzo. 

Por último, aunque se trata de modificar 
una norma distinta a la Norma Foral sobre el 
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Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, se procede a 
incluir la exención de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de 
actos jurídicos documentados, para las escri-
turas de formalización de las novaciones 
contractuales de préstamos y créditos hipo-
tecarios que se realicen al amparo de las 
medidas de protección de deudores hipote-
carios sin recursos, contempladas en el Real 
Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, pues con 
ellas también se pretende proteger a deudo-
res hipotecarios sin recursos. 

DECRETO FORAL-NORMA 1/2012, de 24 de 
enero, por el que se introducen modificacio-
nes en el Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, en el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y en los Impuestos Especiales. 

Diversas disposiciones aprobadas en territo-
rio común introducen modificaciones en el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido y en los 
Impuestos Especiales. 

Concretamente, el Real Decreto-ley 
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria 
y financiera para la corrección del déficit 
público, introduce modificaciones en algunos 
de los tipos de gravamen en el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, además de 
prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2012 la 
aplicación del tipo reducido del 4% en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido para la en-
trega de viviendas. Al mismo tiempo, se modi-
fica el tipo de devolución aplicable al gasó-
leo de uso profesional en el Impuesto sobre 
Hidrocarburos. 

Por otra parte, la Ley 38/2011, de 10 de oc-
tubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, y la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011, contienen modifi-
caciones en el Impuesto sobre el Valor Aña-

dido que resulta obligado recoger en el or-
denamiento tributario de Gipuzkoa. 

El Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, aprobado por la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en los 
artículos 21, 26 y 33 la concertación del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y de los 
Impuestos Especiales, respectivamente, en los 
que las Instituciones competentes de los Terri-
torios Históricos deben aplicar las mismas 
normas sustantivas y formales que las esta-
blecidas en cada momento por el Estado, 
excepción hecha en el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes de los establecimien-
tos permanentes domiciliados en el País Vas-
co de personas o entidades residentes en el 
extranjero, a los que les será de aplicación la 
normativa autónoma del Impuesto sobre 
Sociedades. 

Ello exige incorporar a la normativa fiscal 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa las modifi-
caciones incluidas en las referidas Leyes. 

DECRETO FORAL 2/2012, de 24 de enero, por 
el que se modifican para los años 2012 y 2013 
determinados tipos de retención e ingreso a 
cuenta en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas e Impuesto sobre Socieda-
des. 

Mediante Real Decreto-ley 20/2011, de 30 
de diciembre, de medidas urgentes en mate-
ria presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público, se han intro-
ducido en el ordenamiento tributario de terri-
torio común determinadas medidas de ca-
rácter temporal (desde el 1 de enero de 2012 
hasta el 31 de diciembre de 2013), entre las 
que se encuentra la elevación, con carácter 
general, de los tipos de retención tanto del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas como del Impuesto sobre Sociedades. 

El Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, aprobado por Ley 
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12/2002, de 23 de mayo, establece que en la 
exacción de determinadas retenciones e 
ingresos a cuenta, las Diputaciones Forales 
aplicarán idénticos tipos a los de territorio 
común. 

En consecuencia, se procede a introducir 
en el ordenamiento tributario guipuzcoano la 
modificación referida en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Concierto Económico. 

En los citados impuestos, tanto en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
como en el Impuesto sobre Sociedades, el 
tipo aplicable se eleva al 21%, hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 

El apartado 1 del artículo 109 de la Norma 
Foral 10/2006, de 29 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa, establece 
que el importe de la retención será el resulta-
do de aplicar a la cuantía íntegra que se 
satisfaga el porcentaje que reglamentaria-
mente se establezca. 

Por su parte, el apartado 1 del artículo 130 
de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del 
Impuesto sobre Sociedades, establece que 
existirá obligación de retener o efectuar el 
ingreso a cuenta en la cantidad que se de-
termine reglamentariamente. 

DECRETO FORAL 4/2012, de 21 de febrero, por 
el que se modifican determinadas retencio-
nes e ingresos a cuenta en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y en el Im-
puesto sobre Sociedades. 

Mediante Decreto Foral 2/2012, de 24 de 
enero, por el que se modifican para los años 
2012 y 2013 determinados tipos de retención 
e ingreso a cuenta en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas e Impuesto so-
bre Sociedades, se han elevado los tipos de 
retención e ingreso a cuenta aplicables a los 
rendimientos del capital mobiliario y a los 
premios. 

Dichas modificaciones están motivadas por 
lo dispuesto en el Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
aprobado por Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
que establece que en la exacción de las 
referidas retenciones e ingresos a cuenta, las 
Diputaciones Forales aplicarán idénticos tipos 
a los de territorio común. 

En el presente Decreto Foral se aborda la 
modificación de las retenciones e ingresos a 
cuenta aplicables tanto en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas como en el 
Impuesto sobre Sociedades, a los rendimien-
tos y rentas sobre ganancias patrimoniales 
derivadas de las transmisiones o reembolsos 
de acciones y participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva, y a los rendimien-
tos o rentas procedentes de arrendamientos 
y subarrendamientos de inmuebles, así como 
las retenciones e ingresos a cuenta aplica-
bles, en el Impuesto sobre Sociedades, sobre 
las contraprestaciones obtenidas como con-
secuencia de la atribución de cargos de 
administrador o consejero de otras socieda-
des. En tales rentas, el tipo aplicable se eleva 
al 21%, con efectos desde 1 de marzo de 
2012 hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Además, se procede a corregir las remisio-
nes normativas en el artículo 53 del Decreto 
Foral 45/1997, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, que por estar hechas a la nor-
mativa anterior del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, pueden inducir a con-
fusión. 

El apartado 1 del artículo 109 de la Norma 
Foral 10/2006, de 29 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa, establece 
que el importe de la retención será el resulta-
do de aplicar a la cuantía íntegra que se 
satisfaga el porcentaje que reglamentaria-
mente se establezca. 
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Por su parte, el apartado 1 del artículo 130 
de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del 
Impuesto sobre Sociedades, establece que 
existirá obligación de retener o efectuar el 
ingreso a cuenta en la cantidad que se de-
termine reglamentariamente. 

Por último, tanto la disposición final segun-
da de la Norma Foral 10/2006, de 29 de di-
ciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del Territorio Histórico de Gi-
puzkoa, como la disposición final quinta de la 
Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impues-
to sobre Sociedades, habilitan a la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa a dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo 
de las citadas normas forales. 

ORDEN FORAL 287/2012, de 2 de abril, por la 
que se aprueba el modelo 030 de declara-
ción de alta en el censo de obligados tributa-
rios y de modificación del domicilio, de datos 
personales y de contacto. 

El Decreto Foral 64/2008, de 15 de julio, por 
el que se desarrollan las obligaciones censa-
les y las relativas al número de identificación 
fiscal, establece en su artículo 2.1 que el Cen-
so de Obligados Tributarios estará formado 
por la totalidad de las personas o entidades 
que deban tener un número de identificación 
fiscal para sus relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria de acuerdo con lo 
establecido en el citado Decreto Foral. 

Existe otro motivo que aconseja la aproba-
ción de un formulario o modelo tributario de 
declaración para la recogida de los datos 
anteriormente referidos, y tiene como fun-
damento lo previsto en el artículo 92.1.l) de la 
Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria y en el apartado 3 del artículo 21 
del Decreto Foral 23/2010, de 28 de septiem-
bre, por el que se regula la utilización de me-
dios electrónicos en el ámbito de la Adminis-
tración Foral. En particular, la Norma Foral 
2/2005 establece que los datos, informes y 
antecedentes obtenidos por la Administra-

ción tributaria en el desempeño de sus fun-
ciones tienen carácter reservado y sólo po-
drán ser utilizados para la efectiva aplicación 
de los tributos o recursos cuya gestión tenga 
encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan, sin que puedan ser 
cedidos o comunicados a terceros, salvo que 
la cesión tenga por objeto, entre otros, la 
colaboración con las Administraciones públi-
cas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que 
se refieran los datos suministrados. 

Por su parte, el Decreto Foral 23/2010 dis-
pone que la Administración Foral podrá utili-
zar los datos personales y los de contacto 
facilitados con ocasión de una relación elec-
trónica para crear, alimentar y mantener 
actualizado un registro único de datos de los 
ciudadanos con la finalidad exclusiva de 
impulsar la proactividad de la administración 
en la cumplimentación de formularios, y en 
general, en la prestación de servicios perso-
nalizados. En todo caso, se recabará con 
carácter previo el consentimiento expreso de 
la persona titular de los datos y dicho registro 
deberá cumplir el resto de garantías y requisi-
tos exigidos por la legislación vigente en ma-
teria de protección de datos personales. 

Pues bien, la Diputación Foral de Gipuzkoa 
requiere para la mejora de sus procesos ad-
ministrativos y, en particular, para la implan-
tación de la Administración electrónica, con-
tar con una base de datos de personas y 
entidades guipuzcoanas que contenga, 
cuando menos, los datos de identidad y de 
comunicación necesarios que permitan la 
tramitación electrónica de los procedimien-
tos administrativos. A fin de configurar dicha 
base de datos, la Administración Foral se ve 
en la necesidad de recurrir al Censo de Obli-
gados Tributarios como fuente de suministro 
de la información requerida. Ello exige, como 
indica el artículo 92 de la Norma Foral Gene-
ral Tributaria, contar con la autorización de 
las personas y entidades interesadas para la 
cesión de los referidos datos. 
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A tales efectos, el modelo 030 que es obje-
to de aprobación en la presente Orden Foral 
recoge, conjuntamente con los modelos 036, 
109 y en la autoliquidación telemática del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente 
al período impositivo 2011, que también lo 
recogerán, una casilla habilitando la cesión 
de los datos personales y de contacto indi-
cados en el mismo a la  

Diputación Foral de Gipuzkoa, para su utili-
zación en el desarrollo de sus funciones como 
Administración pública. 

Orden Foral 365/2012, de 26 de abril, por la 
que se aprueba el plan de comprobación 
tributaria para el año 2012. 

El inicio de una nueva legislatura ha traído 
consigo la necesidad de dotar al Departa-
mento de Hacienda y Finanzas de un nuevo 
plan de gestión integral 2011-2015, cuyas 
principales líneas estratégicas se presentan 
ahora, aprovechando la elaboración de este 
plan de comprobación tributaria para el año 
2012, dado que, como no podría ser de otra 
forma, gran parte de las medidas propuestas 
se adoptarán sin más dilación a lo largo del 
presente ejercicio. 

El Departamento se ha marcado como mi-
sión estratégica gestionar con eficiencia la 
recaudación de las contribuciones ciudada-
nas y fiscalizar el gasto público con el fin de 
lograr el bienestar social, la distribución equi-
tativa de la riqueza y la promoción económi-
ca, manteniendo el equilibrio presupuestario, 
con una eficiente y saneada gestión de las 
finanzas públicas, así como elaborar reformas 
tributarias siguiendo los criterios de equidad y 
progresividad, de manera que se garantice el 
sostenimiento de los servicios públicos. 

La Hacienda Foral ha de velar asimismo por 
la aplicación efectiva del sistema tributario, 
de manera que la ciudadanía cumpla con 
sus obligaciones, adoptando, en caso con-

trario, las medidas oportunas contra el fraude 
fiscal. 

Combatir decididamente el fraude fiscal 
significa avanzar en la igualdad de todos los 
ciudadanos ante las normas tributarias, atajar 
la competencia desleal de los defraudadores 
frente a los cumplidores y obtener una muy 
importante cantidad de recursos públicos, 
recursos que, en concreto, sostienen las polí-
ticas de redistribución igualitaria de la riqueza 
y son indispensables para una salida solidaria 
de la crisis. 

En este sentido, uno de los principales retos 
estratégicos del Departamento será la des-
aparición de las condiciones sociales que 
justifican el fraude, socializando el debate 
fiscal y promoviendo el cumplimiento volun-
tario de las obligaciones. En definitiva, en un 
contexto de crisis económica y social como 
el actual, Hacienda Foral de Gipuzkoa afron-
tará con renovada convicción y rotundidad 
la adopción de una estrategia coordinada 
de mejora de la lucha contra el fraude, de 
tolerancia cero, que responda al principio de 
justicia fiscal. 

Fruto de esta reflexión, el Departamento de 
Hacienda y Finanzas adoptará, entre otras, 
las siguientes medidas novedosas: 

a) Propuesta de aprobación a las Juntas 
Generales de una Norma Foral para la 
creación de un «censo» de contribuyen-
tes con indicios objetivos de riesgo de 
uso interno y restringido.  
b)    Control de grandes empresas, así 
como seguimiento permanente a los 
grandes deudores. 

c) Generación y/o mejora de los canales 
continuos de comunicación entre los 
servicios de Inspección, Gestión y Re-
caudación, implementando protocolos 
de actuación coordinada entre los mis-
mos. 
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d) Especial esfuerzo para aflorar rentas 
empresariales y profesionales, con el fin 
de adecuarlas a la realidad, eliminando 
la actual distorsión existente en su com-
paración con las rentas del trabajo. 

e) Impulsar la adopción de medidas cau-
telares previas a la liquidación. 

f) Potenciar el trabajo de calle y el em-
bargo de efectivo en los establecimien-
tos. 

g) Adecuación de la estructura orgánica 
del Departamento, con el objetivo de 
lograr una utilización más eficiente de 
todos los recursos disponibles. 

ACTUALIDAD UNIÓN EUROPEA 

INFORME SOBRE FISCALIDAD EN LA UNIÓN 
EUROPEA (ENERO - JULIO 2012) 

I. INTRODUCCIÓN  

1.1 Plan Nacional de Reformas y recomen-
daciones de la Comisión Europea 

1.2 Foro de la Fiscalidad (Brussels Tax Forum 
2012) 

1.3 Trabajos de la Presidencia danesa del 
Consejo de la UE  

II. FISCALIDAD DEL AHORRO Y OBSTÁCULOS 
TRANSFRONTERIZOS 

2.1 Informe de la Comisión al Consejo sobre 
los resultados de la Directiva sobre fisca-
lidad del ahorro 

2.2 Medidas fiscales para los trabajadores 
transfronterizos 

2.3 Obstáculos transfronterizos derivados de 
los impuestos sobre sucesiones en la UE 

III. FISCALIDAD DE LAS SOCIEDADES 

3.1 Avances en la propuesta de Directiva 
del Consejo relativa a una base imponi-
ble consolidada común del impuesto 
sobre sociedades (BICCIS) 

3.2 Propuesta de Directiva del Consejo rela-
tiva a un régimen fiscal común aplicable 
a los pagos de intereses y cánones efec-
tuados entre sociedades asociadas de 
diferentes Estados miembros (refundi-
ción) 

IV.  IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO  

4.1 Propuesta de Reglamento del Consejo 
por el que se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 282/2011 en lo que 
atañe a los regímenes especiales de los 
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sujetos pasivos no establecidos que pres-
ten servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión y televisión o electrónicos a 
personas que no tengan la condición de 
sujetos pasivos 

4.2 Conclusiones del Consejo sobre el futuro 
del IVA  

4.3 Propuesta de Directiva del Consejo por 
la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido, en 
lo que respecta al tratamiento de los 
bonos 

V. IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES 
FINANCIERAS 

5.1 Impuesto sobre las transacciones finan-
cieras 

VI. IMPUESTOS ESPECIALES  

6.1 Propuesta de Directiva del Consejo que 
modifica la Directiva  2003/96/CE por la 
que se reestructura el régimen comunita-
rio de imposición de los productos ener-
géticos y de la electricidad 

6.2 Adopción de la propuesta de Regla-
mento del Consejo sobre cooperación 
administrativa en materia de impuestos 
especiales 

6.3 Impuesto sobre la electricidad - Suecia  

VII. COOPERACION Y FRAUDE FISCAL 

7.1 Evasión del IVA  

7.2 Resolución del Parlamento Europeo so-
bre la necesidad de adoptar medidas 
concretas para combatir el fraude y la 
evasión fiscales  

7.3 La doble imposición en el mercado úni-
co 

7.4 Programa FISCUS para incrementar la 
coordinación de las administraciones a 
partir del 2014 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

8.1 La Comisión solicita a España que modi-
fique sus normas sobre los impuestos es-
peciales 

IX. PUBLICACIONES 

I.  INTRODUCCIÓN 

1.1 Plan Nacional de Reformas y recomenda-
ciones de la Comisión Europea 

Europa 2020 es la estrategia de crecimiento 
de la Unión Europea para la próxima déca-
da, cuya finalidad no es solo superar la crisis, 
sino también subsanar los defectos del mode-
lo de crecimiento europeo y crear las condi-
ciones propicias para un tipo de crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador.  

La estrategia Europa 2020 trata de lograr un 
crecimiento inteligente, a través de inversio-
nes más eficaces en educación, investiga-
ción e innovación; sostenible, gracias al im-
pulso decidido a una economía baja en car-
bono y a una industria competitiva; e inte-
grador, que ponga el acento en la creación 
de empleo y la reducción de la pobreza. La 
estrategia se centra en cinco objetivos en las 
áreas de empleo, investigación, educación, 
reducción de la pobreza y cambio climático 
y energía, que se detallan más adelante. 

El éxito de Europa 2020 depende en gran 
medida de las nuevas estructuras y procesos 
de gobernanza que la UE ha venido estable-
ciendo desde 2010. Uno de los más importan-
tes es el Semestre Europeo, el ciclo anual de 
coordinación de políticas económicas en el 
que intervienen las orientaciones políticas de 
la Comisión Europea y del Consejo, los com-
promisos de reforma de los Estados miembros 
y las recomendaciones específicas para ca-
da país, elaboradas por la Comisión y apro-
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badas al más alto nivel por los dirigentes de 
los Estados miembros en el Consejo Europeo. 
A continuación, los países deben tener en 
cuenta estas recomendaciones en sus políti-
cas y presupuestos. 

Para garantizar que la estrategia Europa 
2020 surta efecto, se ha creado un sistema de 
gobernanza económica para coordinar las 
medidas políticas entre la UE y las administra-
ciones nacionales. 

La crisis ha dejado al descubierto en mu-
chos países europeos problemas fundamen-
tales y tendencias insostenibles. También ha 
puesto de manifiesto hasta qué punto son 
interdependientes las economías de los paí-
ses de la UE.  

Según la UE, una mayor coordinación de 
políticas económicas contribuirá a resolver los 
problemas y a impulsar el crecimiento y la 
creación de empleo en el futuro.  

La nueva gobernanza económica comuni-
taria se basa en tres elementos principales: 

‐ Reforzar la agenda económica con una 
supervisión más estrecha por parte de la UE. 
Esto incluye las prioridades y los objetivos 
políticos acordados dentro de la Estrategia 
Europa 2020; los compromisos adicionales 
contraídos por los Estados miembros que 
participan en el Pacto por el Euro Plus; ma-
yor supervisión por parte de la UE de las po-
líticas económicas y fiscales en el marco 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
mediante nuevos instrumentos para reducir 
los desequilibrios macroeconómicos, y un 
nuevo método de trabajo —el Semestre Eu-
ropeo— para debatir las prioridades eco-
nómicas y presupuestarias cada año en las 
mismas fechas. 

‐ Salvaguardar la estabilidad de la zona del 
euro. En 2010, la UE reaccionó frente a la 
crisis de la deuda soberana creando me-
canismos provisionales de apoyo a los Esta-

dos miembros, que serán sustituidos en 2013 
por un mecanismo permanente, el Meca-
nismo Europeo de Estabilidad. Estas medi-
das de apoyo están supeditadas a la apli-
cación de programas rigurosos de consoli-
dación fiscal y de reforma y se desarrollan 
en estrecha cooperación con el FMI. 

‐ Sanear el sector financiero. 

A continuación se presentan algunos as-
pectos principales de esta nueva gobernan-
za económica de la UE: 

El Semestre Europeo 

El Semestre Europeo es el periodo de los seis 
primeros meses del año en el que se coordi-
nan las políticas presupuestarias, macroeco-
nómicas y estructurales de los Estados miem-
bros para permitirles tener en cuenta las con-
sideraciones de la UE en una fase temprana 
de sus decisiones presupuestarias nacionales 
y en otros aspectos de la formulación de sus 
políticas económicas. 

El Pacto de Estabilidad y Crecimiento 

El Pacto de Estabilidad y Crecimiento (PEC) 
es un conjunto de normas que alienta a los 
Estados miembros a mantener unas finanzas 
públicas saneadas. 

El PEC tiene dos vertientes: 

‐ La vertiente preventiva, que pide a los Es-
tados miembros que presenten un progra-
ma anual de estabilidad (países de la zona 
del euro) o de convergencia (el resto de los 
países), además de su Programa Nacional 
de Reforma. En este programa los Estados 
miembros indican cómo pretenden conse-
guir y mantener unas finanzas públicas sa-
neadas a medio plazo. La Comisión puede 
entonces hacer recomendaciones políticas 
(en junio, dentro del Semestre Europeo) o, 
en caso necesario, presentar una propues-
ta al Consejo para que emita una adver-
tencia rápida de déficit excesivo. 
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‐ La vertiente correctora, que regula el pro-
cedimiento de déficit excesivo (PDE). En vir-
tud del PDE, si un Estado miembro incumple 
el déficit presupuestario del 3% establecido 
en el Tratado, el Consejo emite recomen-
daciones sobre la forma de resolver el pro-
blema. El incumplimiento de esas reco-
mendaciones puede llevar a la imposición 
de sanciones a los países de la zona del eu-
ro. 

El Pacto por el Euro Plus 

Los Estados miembros de la zona del euro 
han acordado un programa complementario 
de reformas adicionales —denominado Pac-
to por el Euro Plus— que refleja su mayor in-
terdependencia. Otros seis países que no 
forman parte de la zona del euro —Bulgaria, 
Dinamarca, Letonia, Lituania, Polonia y Ru-
manía— han optado también por suscribir 
este Pacto, que se centra en cuatro ámbitos: 
competitividad, empleo, sostenibilidad de las 
finanzas públicas y reforzamiento de la estabi-
lidad financiera. 

El Pacto fue aprobado por los dirigentes de 
la UE en marzo de 2011. Los 23 Estados miem-
bros que lo suscribieron se comprometen a 
aplicar las reformas detalladas. Los cuatro 
Estados miembros restantes pueden sumarse 
si así lo desean. El Pacto está plenamente 
integrado en el nuevo marco de gobernanza 
económica y los compromisos contraídos en 
virtud del mismo se incluyen en los Programas 
Nacionales de Reforma de los Estados miem-
bros afectados. 

Sanear el sector financiero 

La UE ha creado nuevas normas y nuevos 
organismos para prevenir los problemas con 
más antelación y asegurarse de que se regu-
la y supervisa correctamente la actividad de 
todos los agentes financieros. Además, pre-
tende garantizar que los bancos europeos 
cuenten con suficientes reservas de capital 

para soportar las turbulencias que puedan 
amenazar al sistema financiero en el futuro. 

Volviendo a la Estrategia Europa 2020, los 
cinco objetivos para la UE a alcanzar en 2020 
son los siguientes: 

1. Empleo: empleo para el 75% de las perso-
nas de 20 a 64 años 

2. I+D: inversión del 3% del PIB de la UE en I+D 

3. Cambio climático y energía:  

‐ emisiones de gases de efecto invernade-
ro un 20% (o un 30% si se dan las condi-
ciones) menores a los niveles de 1990  

‐ 20% de energías renovables  

‐ aumento del 20 % de la eficiencia ener-
gética  

4. Educación  

‐ tasas de abandono escolar por debajo 
del 10%  

‐ al menos un 40% de las personas de 30 a 
34 años de edad deberán completar es-
tudios de nivel terciario  

5. Lucha contra la pobreza y la exclusión 
social: reducir al menos en 20 millones el 
número de personas en situación o riesgo 
de pobreza y exclusión social  

El Consejo Europeo dirige la estrategia a 
través de: 

‐ la evaluación general de los avances, 
efectuada cada año a nivel europeo y 
nacional en su reunión de primavera, en 
la que se analiza la situación macroeco-
nómica general y los progresos registra-
dos en los cinco objetivos principales pa-
ra toda la UE y en las iniciativas emblemá-
ticas, así como en el Pacto por el Euro 
Plus  
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‐ orientaciones sobre políticas horizontales 
para el conjunto de la UE y la eurozona —
basadas en la Encuesta Anual sobre el 
Crecimiento presentada por la Comi-
sión—, que abarcan los ámbitos fiscal y 
macroeconómico, la reforma estructural 
y las políticas para impulsar el crecimiento 
a escala de la UE  

‐ las recomendaciones específicas para 
cada país, cuya aprobación está prevista 
en su reunión de junio sobre la base de 
una propuesta de la Comisión. 

La Comisión Europea: 

‐ publica una encuesta sobre el crecimien-
to anual y evalúa los informes de los paí-
ses y los programas de estabilidad y con-
vergencia. El sondeo es el principal punto 
de partida para los debates en la reunión 
de primavera del Consejo Europeo. 

‐ emite recomendaciones específicas para 
cada país y, en su caso, advertencias a 
los Estados miembros (en junio) basándo-
se en su análisis de los informes sobre los 
avances en la consecución de los objeti-
vos nacionales. 

Las Administraciones estatales: 

Cada año los gobiernos de los países 
miembros deben publicar en abril dos infor-
mes en los que expliquen las medidas que 
han tomado para alcanzar los objetivos na-
cionales de Europa 2020: 

‐ Los programas de estabilidad1 o de con-
vergencia se presentan antes de que los 
gobiernos aprueben los presupuestos na-
cionales para el año siguiente.  

                                                           

1 Actualización del Programa de Estabilidad: 
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/sp2012_
spain_es.pdf

‐ Los programas nacionales de reforma2 se 
presentan al mismo tiempo que los pro-
gramas de estabilidad o de convergen-
cia y deben recoger los elementos nece-
sarios para verificar los progresos realiza-
dos en la consecución de los objetivos 
nacionales de Europa 2020 a favor de un 
crecimiento inteligente, sostenible e inte-
grador.  

Ambos informes deben integrarse plena-
mente en el procedimiento presupuestario 
nacional y el Semestre Europeo, creado para 
mejorar la coordinación de las políticas en 
toda la UE. Las administraciones locales y 
regionales, los interlocutores sociales y las 
demás partes interesadas también deben 
contribuir a los preparativos para que la apli-
cación de estas políticas cuente con un am-
plio respaldo. 

Administraciones regionales y locales: 

La Comisión recuerda que el diálogo entre 
las administraciones nacionales, regionales y 
locales permitirá que la ciudadanía adopte 
las prioridades de la UE, favoreciéndose así el 
sentimiento de implicación necesario para 
que todos contribuyan a alcanzar los objeti-
vos de 2020. 

Son muchos los países de la UE donde las 
administraciones locales o regionales son 
competentes en ámbitos importantes para la 
estrategia Europa 2020, como la educación y 
la formación, el emprendimiento, el mercado 
de trabajo o las infraestructuras. 

El resultado del proceso anteriormente ex-
plicado, en lo que se refiere al año 2012, se 
resume en la propuesta de “Recomendación 
del Consejo sobre el programa nacional de 
reforma de 2012 de España y por la que se 
emite un dictamen del Consejo sobre el pro-

                                                           

2 Plan Nacional de Reforma 2012: 
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/nrp2012_s
pain_es.pdf

http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/sp2012_spain_es.pdf
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/sp2012_spain_es.pdf
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/nrp2012_spain_es.pdf
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/nrp2012_spain_es.pdf
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grama de estabilidad de España para 2012-
2015”. 

En lo relativo al ámbito tributario, dicho do-
cumento recomienda que España tome me-
didas en el periodo 2012-2013 a fin de: “Intro-
ducir un sistema tributario compatible con los 
esfuerzos de saneamiento fiscal y más favo-
rable al crecimiento, especialmente reorien-
tando la presión fiscal desde el trabajo hacia 
el consumo y las actividades perjudiciales 
para el medio ambiente. En particular, sub-
sanar la baja proporción de impuestos pro-
cedentes del IVA aumentando la base impo-
nible de este impuesto. Disminuir el sesgo que 
provoca el sistema tributario en favor del 
endeudamiento y el acceso a la propiedad 
de la vivienda (en detrimento del alquiler)”. 

Además, el documento de la Comisión de 
evaluación del programa nacional de refor-
ma y del programa de estabilidad de España 
para 2012 dice lo siguiente respecto al siste-
ma tributario en el Estado español: 

El ratio impuestos/PIB de España es uno de 
los más bajos de la UE (Ligeramente por de-
bajo del 32% del PIB en 2010, frente a una 
media de la UE superior al 38%), y la estructu-
ra del sistema tributario español no parece 
particularmente favorable al crecimiento, 
siendo los ingresos procedentes de los im-
puestos indirectos los segundos más bajos de 
la UE. Así, España tiene cierto margen para 
mejorar la eficiencia de su sistema tributario 
reorientando los ingresos hacia los impuestos 
menos distorsionadores, tales como los que 
gravan el consumo (particularmente, el IVA) y 
los impuestos medioambientales, lo que sería 
compatible con los esfuerzos de saneamiento 
fiscal. La reducción de las ventajas tributarias, 
tales como un régimen fiscal favorable para 
las viviendas residenciales (posibilidad de 
deducir los pagos de intereses hipotecarios), 
ampliará las bases impositivas, contribuyen-
do, así, también a mejorar la eficiencia del 
sistema tributario. 

En España, el índice de propiedad de las 
viviendas es alto, habiendo sido incentivado 
por la existencia de deducciones fiscales por 
compra de vivienda. Las deducciones se 
redujeron en 1998, pero se ha mantenido la 
distorsión de la política tributaria en favor de 
la compra de la vivienda en lugar de alquilar-
la. Por consiguiente, la política tributaria con-
tribuyó al aumento del endeudamiento de 
las economías domésticas y a la formación 
de la burbuja inmobiliaria en España. 

Los ingresos del IVA ascendieron a solo al-
rededor del 5,5% del PIB en 2010, lo que re-
presenta la cifra más baja de la UE. El tipo 
normal de IVA, del 18%, se encuentra en la 
parte inferior del espectro de tipos aplicados 
por los Estados miembros. Debido a la amplia 
aplicación de un tipo superreducido (4%) y 
de un tipo reducido (8 %) y al alcance de las 
exenciones de IVA, los ingresos efectivos por 
IVA ascienden solo a aproximadamente el 
42% de los teóricamente posibles. El bajo ratio 
también subraya la falta de eficacia de las 
medidas encaminadas a reducir el nivel de 
evasión del IVA. Los ingresos procedentes de 
los impuestos especiales sobre el tabaco y 
alcohol también son relativamente bajos. 

Los ingresos procedentes de los impuestos 
medioambientales (en porcentaje del PIB) 
fueron los más bajos de la UE en 2010. Existe 
una amplia gama de reducciones y exencio-
nes tributarias, así como subvenciones perju-
diciales para el medio ambiente. 

También hay margen de maniobra para 
aumentos de los impuestos especiales sobre 
los combustibles de transporte (gasolina sin 
plomo y gasóleo). España está elaborando 
un Plan Estratégico Plurianual 2013-2018 para 
el sector del carbón, que aún está pendiente 
de publicación. Se prevé que dicho Plan 
Estratégico incluya detalles sobre la forma en 
que España se propone reducir gradualmen-
te hasta suprimir las ayudas a la producción 
de carbón y cerrar las minas de carbón de 
aquí a 2018. Unos instrumentos económicos 
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para la gestión de residuos que aumenten el 
atractivo de la prevención y el reciclado y 
contribuyan a cubrir los costes de recogida, 
selección y reciclado representarán medidas 
tributarias favorables al crecimiento alternati-
vas y podrán contribuir a la sostenibilidad de 
las haciendas públicas locales. Lo mismo 
puede decirse de las tarifas pagadas por el 
consumo de agua, que son de las más bajas 
de la UE. En particular, algunas políticas re-
gionales de tarificación del agua ofrecen a 
los agricultores pocos incentivos para reducir 
su consumo de agua en regadío. 

España no ha adoptado medidas para 
aplicar la recomendación relativa a la revi-
sión de la eficiencia de su sistema tributario. 
Por el contrario, los recientes aumentos tem-
porales de la imposición directa, introducidos 
el 30 de diciembre de 2011 (España introdujo 
un aumento temporal de algunos tipos del 
impuesto sobre la renta y del impuesto sobre 
los rendimientos del ahorro para los años 2012 
y 2013), van en la dirección contraria a la 
recomendación del Consejo, ya que aumen-
tan aún más la presión de los impuestos direc-
tos y, de esta forma, agudizan la naturaleza 
poco favorable al crecimiento del sistema 
tributario español. 

1.2 Foro de la Fiscalidad (Brussels Tax Forum 
2012) 

Los días 5 y 6 de marzo se celebró en Bruse-
las, organizado por la Comisión Europea, el 
Foro de la Fiscalidad (Brussels Tax Forum 
20123) cuyo foco central de debate fue la 
política fiscal bajo una moneda común. El 
Foro transmitió un mensaje clave: la crisis 
económica y financiera ha cambiado el 
panorama político de la UE y, en consecuen-
cia, ha variado el enfoque hacia una política 
fiscal en la UE. Una de las cuestiones principa-
les que se trataron fue en qué podría contri-
                                                           

3 
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/ge
n_info/tax_conferences/tax_forum/index_en.htm

buir la política fiscal para estimular el creci-
miento y el empleo. En particular, se discutió 
sobre el cambio de los impuestos sobre la 
renta hacia formas de impuestos menos dis-
torsionadoras. La coordinación fiscal también 
formó parte del orden del día del Foro. 

Abrió la conferencia Algirdas Šemeta, Co-
misario responsable de Fiscalidad, que des-
tacó la necesidad de una coordinación fiscal 
más estrecha entre los Estados miembros de 
la UE para hacer que los sistemas fiscales 
sean más eficaces, especialmente en los 
ámbitos del empleo y la imposición sobre los 
capitales, con el objetivo de mejorar los des-
equilibrios fiscales. Señaló que la Comisión 
Europea espera impulsar el crecimiento ani-
mando a los Estados miembros a que se abs-
tengan de gravar elementos tales como los 
ingresos y ahorros, y en su lugar graven áreas 
que generen menos distorsiones, como los 
residuos o la contaminación. Šemeta también 
dijo que se necesita más acción para hacer 
frente a la competencia fiscal perniciosa a fin 
de garantizar una asignación fiscal justa entre 
los Estados miembros. Igualmente, deberá 
tenerse en cuenta la “devaluación fiscal”, 
que se logrará reduciendo el coste de las 
exportaciones, desplazando la carga fiscal 
de los impuestos basados en los ingresos, 
como el trabajo, hacia los impuestos indirec-
tos y los impuestos medioambientales. 

Por su parte, la Presidenta de la Comisión 
sobre Asuntos Económicos y Monetarios del 
Parlamento Europeo, Sharon Bowles, pidió 
que se prestara más atención a las exencio-
nes y desgravaciones fiscales, subrayando 
que el valor de esas exenciones en términos 
de ingresos fiscales no percibidos supera el 
11% del total del PIB de la UE. Bowles dio la 
bienvenida a las propuestas de la Comisión 
relativas una base imponible consolidada 
común del impuesto sobre sociedades 
(BICCIS), al impuesto sobre transacciones 
financieras y al IVA, indicando que la Comi-
sión se está moviendo en la dirección correc-
ta para asegurar una mejor coordinación y 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/gen_info/tax_conferences/tax_forum/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/gen_info/tax_conferences/tax_forum/index_en.htm
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para alejarse de los impuestos perjudiciales 
en los sectores de crecimiento. Asimismo, 
expresó su apoyo a las iniciativas de la Comi-
sión en el ámbito de la mejora de la buena 
gobernanza en materia de fiscalidad, en 
particular la lucha contra los paraísos fiscales 
y la planificación fiscal agresiva.  

André Sapir, economista de la Universidad 
Libre de Bruselas, contribuyó al debate con 
un punto importante que a menudo se pasa 
por alto. No sólo ha sido la deuda pública la 
que ha provocado la crisis actual y tampoco 
se puede culpar exclusivamente a los llama-
dos países GIIPS (Grecia, Irlanda, Italia, Portu-
gal y España). Debería considerarse el hecho 
de que los problemas sistémicos han existido 
en la Unión Monetaria y éstos han sido igno-
rados durante mucho tiempo. Por ejemplo, 
no ha habido un mecanismo de estabiliza-
ción común antes de la introducción del 
Euro. Antes de la introducción del Euro, los 
países GIIPS no tenían de ninguna manera un 
déficit por cuenta corriente crónicamente 
elevado. Sapir dijo que, si estos países expe-
rimentaban un mayor déficit, eran capaces 
de compensarlo mediante la devaluación de 
su moneda. Sin embargo, bajo la moneda 
común este régimen no puede aplicarse. Tras 
la introducción del Euro, los países GIIPS mos-
traron un alto déficit por cuenta corriente, en 
contraste con los elevados excedentes de 
Alemania y otros países del norte de Europa. 
El recientemente firmado Pacto Fiscal de la 
UE no resolverá la crisis, comentó Sapir, pero 
reforzará la idea de que el problema fue 
causado únicamente por un excesivo en-
deudamiento público, olvidando la competi-
tividad y la deuda privada. 
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                                                          El Comisario de Empleo, Asuntos Sociales e 
Inclusión, László Andor, hizo hincapié igual-
mente en que, con el fin de fomentar la re-
cuperación que se base en el empleo, debe 
considerarse la reasignación de la carga 
fiscal del trabajo hacia otras fuentes de ingre-
sos, tales como los impuestos indirectos y 
medioambientales, siempre que la política 

fiscal esté coordinada de cerca por la UE. 
Además, señaló que la reducción de la car-
ga del impuesto sobre la renta tendría un 
impacto positivo sobre el consumo.  

Ruud de Mooij, del FMI, abordó la cuestión 
de cómo la política fiscal podría contribuir a 
aumentar la competitividad. Propuso que las 
aportaciones a la seguridad social pagadas 
por los empleadores se redujesen y a cambio 
se aumentase el IVA, lo que, por lo menos en 
su opinión, impulsaría las exportaciones netas 
en el corto plazo.  

1.3 Trabajos de la Presidencia danesa del 
Consejo de la UE  

Dinamarca ha ejercido la Presidencia del 
Consejo de la UE durante el primer semestre 
de 2012. En el ámbito de la fiscalidad ha in-
tentado realizar progresos en las propuestas 
legislativas en discusión: base imponible con-
solidada común del impuesto sobre socieda-
des (BICCIS), el impuesto de sobre las tran-
sacciones financieras y la revisión de la Direc-
tiva sobre la fiscalidad de la energía.  

II. FISCALIDAD DEL AHORRO Y OBSTÁCULOS 
TRANSFRONTERIZOS 

2.1 Informe de la Comisión al Consejo sobre 
los resultados de la Directiva sobre fiscalidad 
del ahorro 

El 2 de marzo, la Comisión publicó su infor-
me4 para el Consejo sobre los resultados de la 
Directiva 2003/48/CE en materia de fiscalidad 
de los rendimientos del ahorro en forma de 
pago de intereses (conocida como la “Direc-
tiva de fiscalidad del ahorro”)5, de conformi-

 

4 COM (2012) 65 de 2.3.2012 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
12:0065:FIN:ES:PDF

5 http://eur-
ex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:200
3:157:0038:0048:ES:PDF

 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0065:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0065:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0065:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:157:0038:0048:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:157:0038:0048:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:157:0038:0048:ES:PDF
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dad con el artículo 18 de la citada Directiva. 
El artículo 18 establece que la Comisión pre-
sentará cada tres años al Consejo un informe 
sobre la aplicación de la Directiva.  

El informe, que abarca el período 2005-
2010, muestra que la calidad y la facilidad de 
uso de los datos que los Estados miembros se 
transmiten entre sí ha mejorado, gracias a las 
normas comunes de la UE en materia de 
intercambio automático de información. 
También proporciona sugerencias prácticas 
para las administraciones tributarias de los 
Estados miembros sobre cómo hacer que el 
sistema actual sea aún más transparente en 
el futuro, lo que incluye, por ejemplo, detalles 
sobre cómo los agentes pagadores pueden 
completar los datos de una mejor manera 
con el propósito de informar a nivel interna-
cional. El informe igualmente señala que se 
siguen explotando las lagunas de la Directiva, 
por ejemplo, intensificando el uso de las es-
tructuras tributarias y nuevos productos finan-
cieros diseñados para evitar la responsabili-
dad fiscal. Estos resultados confirman la nece-
sidad de ampliar el alcance de la Directiva y 
cerrar los resquicios existentes tan pronto 
como sea posible, en consonancia con la 
propuesta de modificación6 de la Directiva 
2003/48/CE que la Comisión adoptó en 2008, 
actualmente en discusión. 

2.2 Medidas fiscales para los trabajadores 
transfronterizos 

El 2 de abril, la Comisión Europea puso en 
marcha una iniciativa para examinar las dis-
posiciones fiscales de los Estados miembros y 
comprobar que no se discrimina a los traba-
jadores transfronterizos ni se producen obstá-
                                                           

6 COM (2008) 727 de 13.11.2008. Propuesta de 
Directiva del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2003/48/CE en materia de fiscalidad de 
los rendimientos del ahorro en forma de pago de 
intereses. 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
08:0727:FIN:ES:PDF

culos fiscales. Durante el año 2012 la Comi-
sión llevará a cabo una evaluación de los 
impuestos directos de los Estados miembros 
para determinar si dan lugar a desventajas 
injustas para los trabajadores que viven en un 
Estado miembro y trabajan en otro. En caso 
de detectarse algún tipo de discriminación o 
infracción  de las libertades fundamentales 
de la UE, la Comisión se lo hará saber a las 
autoridades de los Estados miembros e insisti-
rá en que se introduzcan las modificaciones 
necesarias. En caso de persistir los problemas, 
la Comisión se vería obligada a abrir proce-
dimientos de infracción contra las autorida-
des de que se trate. 

Los obstáculos fiscales son una de las prin-
cipales causas que disuaden a los ciudada-
nos de buscar trabajo en otro Estado miem-
bro. Sin embargo, se calcula que más de 1,2 
millones de personas trabajan fuera de su 
país dentro de la UE. En 2010, el volumen de 
los salarios brutos abonado a los trabajadores 
temporeros y transfronterizos ascendió a 46,9 
millones de EUR.  

En concreto, la Comisión va a examinar:  

- si los ciudadanos que obtienen la mayor 
parte de sus ingresos en otro Estado miem-
bro están gravados con más impuestos que 
los ciudadanos de ese mismo Estado 
miembro. A este respecto, la Comisión va a 
comprobar si todas las deducciones perso-
nales y familiares para los residentes se apli-
can también en la práctica a los no resi-
dentes.  

- si los Estados miembros distinguen entre sus 
propios ciudadanos y los ciudadanos de 
otros Estados miembros que trabajan oca-
sionalmente en su territorio, sobre todo en lo 
relativo al derecho a deducir gastos y a la 
aplicación de tipos impositivos distintos. 

La Comisión va a estudiar la situación de los 
trabajadores por cuenta ajena, la de los tra-

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0727:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0727:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0727:FIN:ES:PDF
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bajadores por cuenta propia y la de los pen-
sionistas. 

Los principios más importantes que se de-
ben aplicar a la fiscalidad de los trabajadores 
transfronterizos se han establecido en varias 
sentencias emblemáticas del Tribunal de 
Justicia de la UE, tales como las senten-
cias Schumacker (C-279/93), Wielockx (asunto 
80/94), Gerritse (C-234/01) y Turpeinen (C-
520/04). 

2.3 Obstáculos transfronterizos derivados de 
los impuestos sobre sucesiones en la UE 

La Comisión presentó, el 15 de diciembre 
de 2011, una Comunicación7, una Recomen-
dación8 y un documento de trabajo9 sobre 
los problemas relacionados con el impuesto 
sobre sucesiones transfronterizas en la UE. 

En la actualidad, las normas de los Estados 
miembros sobre tributación de las herencias 
varían considerablemente. Dieciocho de ellos 
recaudan impuestos específicos cuando 
fallece una persona, en tanto que nueve 
(Austria, Chipre, Eslovaquia, Estonia, Letonia, 
Malta, Portugal, Rumanía y Suecia) no lo 
hacen, aunque algunos de estos sí gravan las 
herencias por otros conceptos, por ejemplo 
en el marco del impuesto sobre la renta. Entre 
aquellos que recaudan impuestos sobre su-
cesiones se observan diferencias en cuanto a 
si el impuesto grava los bienes legados o al 

                                                           

7 COM (211) 864 de 15.12.2011 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0864:FIN:ES:PDF

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/per
sonal_tax/inheritance/index_en.htm

8http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/d
ocu-
ments/taxation/personal_tax/inheritance/c_2011_8
819_en.pdf

9http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/d
ocu-
ments/taxation/personal_tax/inheritance/working_
paper_en.pdf

legatario, es decir, si la tributación se basa en 
un vínculo personal del legatario o de la per-
sona fallecida, o de ambos, con los corres-
pondientes Estados miembros.  

Los ciudadanos de la UE que heredan pro-
piedades en el extranjero suelen tener que 
tributar en más de un Estado miembro. En 
casos extremos, puede incluso ser preciso 
pagar en concepto de impuestos el valor 
total de un activo heredado transfronterizo 
porque varios Estados miembros pueden 
ejercer su potestad tributaria sobre la misma 
herencia o gravar en mayor medida las 
herencias extranjeras que las nacionales. Los 
ciudadanos pueden verse obligados a ven-
der sus activos heredados solo para pagar los 
impuestos y las pequeñas empresas pueden 
registrar dificultades de transmisión a la muer-
te de sus propietarios. 

La Comunicación, la Recomendación y el 
documento de trabajo de la Comisión anali-
zan estos problemas y presentan soluciones 
en relación con los impuestos sobre sucesio-
nes transfronterizas en la UE. Los dos proble-
mas principales son los siguientes: la doble 
imposición o múltiple, y la discriminación.  

El primer caso de produce cuando más de 
un Estado miembro reclama el derecho a 
gravar una misma herencia. La divergencia 
de las normas nacionales, la escasez de 
acuerdos bilaterales en materia de impuestos 
sobre sucesiones y la inadecuación de las 
disposiciones nacionales de supresión de la 
doble imposición pueden tener como resul-
tado el doble o múltiple gravamen de una 
misma herencia en detrimento del ciudada-
no. Los Estados miembros son libres de aplicar 
sus normas nacionales sobre sucesiones como 
crean oportuno siempre que se ajusten a las 
normas de la UE en materia de no discrimina-
ción y libre circulación. La Comisión no pro-
pone ninguna armonización de las normas 
relativas al impuesto sobre sucesiones de los 
Estados miembros. En su lugar, recomienda 
una aplicación más amplia y flexible de las 

 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0864:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0864:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0864:FIN:ES:PDF
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/personal_tax/inheritance/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/personal_tax/inheritance/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/c_2011_8819_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/c_2011_8819_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/c_2011_8819_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/c_2011_8819_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/working_paper_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/working_paper_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/working_paper_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/personal_tax/inheritance/working_paper_en.pdf
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disposiciones nacionales en materia de su-
presión de la doble imposición, de manera 
que faciliten una solución práctica, ágil y 
rentable a las considerables cargas fiscales 
que soportan muchos ciudadanos. Asimismo, 
la Recomendación sugiere la manera en que 
los Estados miembros podrían mejorar las 
disposiciones nacionales vigentes para velar 
por que la supresión de la doble imposición 
sea la adecuada y formula soluciones en los 
casos en que son varios los Estados miembros 
que tienen potestad tributaria. La Comisión 
insta a los Estados miembros a que incorpo-
ren las soluciones apropiadas a su Derecho 
nacional o sus prácticas administrativas. 

El segundo problema es la discriminación. 
Algunos Estados miembros aplican un tipo 
más elevado si los activos, la persona falleci-
da y/o el legatario se encuentran fuera de su 
territorio. El Derecho de la UE es claro a este 
respecto: los Estados miembros están obliga-
dos a respetar los principios básicos de no 
discriminación y libre circulación establecidos 
en los Tratados. El documento de trabajo 
sienta los principios de una fiscalidad sobre 
sucesiones y donaciones no discriminatoria 
con ejemplos ilustrativos basados en la juris-
prudencia.  

La Comisión entablará debates con los Es-
tados miembros para velar por el correcto 
seguimiento de la Recomendación. En un 
plazo de tres años, la Comisión presentará un 
informe de evaluación en que se explicará la 
evolución de la situación y se decidirá sobre 
esa base si resultan necesarias nuevas medi-
das a escala nacional o de la UE.  

III. FISCALIDAD DE LAS SOCIEDADES 

3.1 Avances en la propuesta de Directiva del 
Consejo relativa a una base imponible con-
solidada común del impuesto sobre socieda-
des (BICCIS). El Parlamento Europeo apoya 
una base imponible consolidada del impues-
to de sociedades 

El Parlamento Europeo (PE) dio el visto bue-
no, en su sesión plenaria del abril, a la crea-
ción de una base imponible común del im-
puesto de sociedades, cuyo uso solicita 
además que sea obligatorio en toda la UE. En 
principio, la propuesta de la Comisión Euro-
pea sólo prevé que funcione como un siste-
ma voluntario.  

"Este sistema armonizado para calcular las 
bases imponibles hace posible que las em-
presas puedan consolidar los resultados de 
sus filiales, lo que les permite compensar las 
pérdidas que pueda sufrir cualquiera de las 
sociedad de un mismo grupo. Esto facilita a 
las empresas mantener sucursales en diferen-
tes Estados miembros y reduce la burocracia. 
Además, el sistema garantiza que los aspec-
tos económicos y sociales sean más impor-
tantes que razones puramente fiscales cuan-
do las empresas eligen sus ubicaciones", ha 
declarado la ponente del dictamen, Marian-
ne Thyssen (PPE, Bélgica). 

En todo caso, es importante tener en cuen-
ta de que la participación del Parlamento 
Europeo en este expediente se enmarca en 
un procedimiento de consulta y, por lo tanto, 
la posición de la Eurocámara no vincula la 
decisión final a adoptar por el Consejo de 
Ministros. 

Obligatoriedad 

Según la resolución parlamentaria aproba-
da en el Pleno, la base imponible común 
sería obligatoria tras un periodo de transición. 
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Inicialmente, la base imponible se aplicaría 
a sociedades transnacionales. Tras cinco 
años, se ampliaría a todas las compañías 
salvo a las pequeñas y medianas empresas, 
que podrán quedarse al margen del sistema 
si lo desean. En el caso de las pymes, ade-
más, la Comisión debe reducir los costes ad-
ministrativos para permitir que puedan bene-
ficiarse de la nueva base imponible si tienen 
actividad en varios países de la UE, dice el PE. 

La Eurocámara propone también que, si 
hay Estados miembros que no quieren formar 
parte del sistema, aquellos países que sí de-
seen introducirlo lo hagan por la vía de la 
cooperación reforzada. 

El sistema dará a las empresas un conjunto 
único de normas para calcular qué parte de 
los beneficios se ve afectada por el impuesto 
de sociedades, algo que ahora no ocurre, 
puesto que cada Estado mantiene su propia 
base imponible. Dado que se trata de un 
conjunto de normas para el cálculo de la 
base impositiva, el nuevo sistema no introdu-
ce ningún impuesto común. 
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Por su parte, el Comisario Algides Šemeta 
acogió favorablemente el apoyo del Parla-
mento Europeo a la propuesta de BICCIS 
que, en sus palabras, ahorrará miles de millo-
nes de euros y ayudará a atraer inversión 
extranjera a Europa. 

Una base imponible consolidada común 
eliminará, en su opinión, enormes barreras 
administrativas, costes importantes de apli-
cación y la inseguridad jurídica a la que se 
enfrentan las empresas cuando operan en 
más de un Estado miembro. 

Al ofrecer a las empresas la opción de nor-
mas comunes y más simples para calcular su 
base imponible, se mejorará el entorno em-
presarial y se animará al emprendizaje, la 
innovación y la inversión. Las empresas llevan 
tiempo solicitando una BICCIS que se ponga 
en marcha lo antes posible. 

Ahora que el Parlamento Europeo le ha 
dado su apoyo, es el momento de que los 
Estados miembros adopten la propuesta que 
no sólo refleja el espíritu del mercado único, 
sino que además resulta un elemento esen-
cial en la agenda de crecimiento para Euro-
pa, señala el Comisario.  

Antecedentes 

La Directiva relativa a una base imponible 
consolidada común del impuesto sobre so-
ciedades (BICCIS) establece normas comu-
nes para el cálculo de la base imponible 
aplicable a las sociedades que operan en la 
Unión Europea.  

Esta estructura fiscal común contiene un 
conjunto completo de normas de cálculo de 
los resultados fiscales individuales de cada 
sociedad o sucursal, la consolidación de di-
chos resultados (beneficios y pérdidas) en el 
contexto de un grupo, y la distribución de 
esta base imponible consolidada entre cada 
uno de los Estados miembros pertinentes, 
cuando es positiva. 

La distribución de la base imponible conso-
lidada se realiza sobre la base de una fórmula 
de distribución fija que consta de tres facto-
res que tienen la misma ponderación: ventas, 
mano de obra y activos.  

Cada Estado miembro seguirá aplicando su 
propio tipo impositivo a la parte que le co-
rresponda de la base imponible. La armoni-
zación se limita al cálculo y la distribución de 
la base imponible. La fijación de los tipos 
impositivos sigue siendo competencia de los 
Estados miembros.  

La armonización tampoco afecta a las 
normativas nacionales en materia de conta-
bilidad financiera. 

La Comisión propone una BICCIS que sería 
facultativa. Podrán aplicarla todas las socie-
dades, pequeñas y grandes, tanto si operan 
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de forma transfronteriza como si no. No obs-
tante, nadie tendrá la obligación de hacerlo. 
Si una sociedad opta por la BICCIS, su deci-
sión abarcará un período de cinco años pro-
rrogable por períodos sucesivos de tres años, 
salvo cancelación en un plazo de tres meses 
antes de la fecha de expiración de cada 
período.  

En la propuesta se prevé asimismo una serie 
de normas para la lucha contra el fraude y se 
define el modo de gestión de la BICCIS por 
los Estados miembros con arreglo al enfoque 
de «ventanilla única».  

Posición de la ponente del PE 

La ponente de la resolución parlamentaria 
señala que la BICCIS constituye un instrumen-
to indispensable para la plena realización del 
mercado interior europeo, por una parte, y, 
por otra, para la integración económica eu-
ropea necesaria para la estabilidad de la 
zona del euro. La actual crisis no debe repre-
sentar un obstáculo, sino servir de catalizador 
para la introducción de la BICCIS. 

Por consiguiente, expresa su satisfacción 
por el hecho de que en las conclusiones de 
las cumbres europeas o de la zona del euro, 
previas a la elaboración del presente informe, 
se mencione expresa y sistemáticamente la 
BICCIS. También señala que, el 18 de agosto 
de 2011, la Canciller alemana y el Presidente 
de la República Francesa insistieron en una 
carta conjunta enviada al Presidente del 
Consejo Europeo en la conveniencia de que 
culminaran las negociaciones BICCIS antes 
de finales de 2012.  

Por ello, pide al Consejo que, sin el menor 
género de dudas, siga examinando la pro-
puesta de Directiva a fin de llegar a una de-
cisión positiva con respecto a la misma.  

Algunos Parlamentos nacionales han formu-
lado reparos invocando una supuesta viola-
ción del principio de subsidiariedad por parte 

de la Comisión. Dichos reparos no son con-
vincentes a juicio de la ponente. A fin de 
cuentas, solo será posible eliminar determi-
nadas distorsiones que perturban el mercado 
interior si se introduce una normativa común 
que incluya unos procedimientos administra-
tivos comunes y una gestión con arreglo al 
enfoque de «ventanilla única». Así, se conse-
guiría: 

- una mayor transparencia fiscal, en benefi-
cio de la equidad y eficacia del sistema fis-
cal;  

- una reducción de los costes derivados del 
cumplimiento de las obligaciones y de la 
burocracia, lo cual favorece el potencial 
de crecimiento de las empresas que ope-
ran a escala transfronteriza, incrementa el 
atractivo de la Unión Europea para los in-
versores extranjeros y fomenta la accesibili-
dad del mercado interior para las PYME y 
las empresas que hasta la fecha no han 
operado a escala transfronteriza;  

- la previsión de que las decisiones de asig-
nación en el mercado interior se adoptarán 
en mayor medida en función de conside-
raciones fiscalmente neutrales de carácter 
económico y social;  

- la reducción de las incidencias fiscales en 
dos sentidos: la reducción de la evasión fis-
cal y el fraude, por una parte, y la reduc-
ción de la doble imposición, por otra. 

- Cuanto mayor sea la participación en el 
régimen BICCIS, mayores serán las ventajas 
obtenidas. El Parlamento propone, por lo 
tanto, un plan escalonado que convertiría 
la BICCIS en obligatoria después de un bre-
ve período transitorio:  

- durante la primera fase, el régimen BICCIS 
se aplicaría a las sociedades europeas y a 
las sociedades cooperativas europeas que, 
por su naturaleza, operan a escala trans-
fronteriza; 
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- transcurrido un plazo de cinco años, el ré-
gimen BICCIS se convertiría en obligatorio 
para todas las sociedades excepto las 
PYME (para determinar qué es una PYME se 
aplicaría la definición de la Recomenda-
ción 2003/361/CE de la Comisión10); 

- cuando llegue el momento de que la Co-
misión Europea evalúe la aplicación de la 
Directiva, deberá examinarse si también es 
deseable, conveniente o necesario conver-
tir el régimen BICCIS en obligatorio para las 
PYME y, si procede, elaborar una propuesta 
de modificación de la Directiva. 

A fin de sacar el máximo partido a la 
BICCIS, es conveniente introducirla en toda la 
Unión Europea. Sin embargo, si el Consejo no 
consigue alcanzar un acuerdo sólido con 
todos los Estados miembros, la Eurocámara 
aboga por poner en marcha sin dilación el 
procedimiento de cooperación reforzada. En 
ese caso habrá que procurar que participen 
todos los Estados miembros pertenecientes a 
la zona del euro, y el procedimiento siempre 
deberá estar abierto a todos los demás Esta-
dos miembros. 

Otra cuestión objeto de debate es el al-
cance de la armonización. Por un lado, se 
considera ventajosa la aproximación de los 
tipos impositivos (mínimos o abanico). Por 
otro, esto no resulta realmente imprescindible 
para el buen funcionamiento del mercado 
interior y, en la actualidad, cuando la mayo-
ría de los Estados miembros se esfuerzan por 
sanear o mantener a flote las finanzas públi-
cas, puede no resultar oportuno proceder a 
una armonización radical. Sin embargo, si al 
cabo de cierto tiempo se evidenciara que la 
competencia fiscal entre los Estados miem-
bros no resulta beneficiosa sino perjudicial, 
siempre cabe la posibilidad de medidas adi-
cionales. Si bien la presente Directiva en mo-
                                                           

10 http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:200
3:124:0036:0041:ES:PDF

do alguno se anticipa a la armonización de 
los tipos del impuesto de sociedades, la po-
nente sí propone que se incluya la cuestión 
de los tipos impositivos en la cláusula de revi-
sión. 

El PE está plenamente a favor del principio 
de consolidación, no solo en aras de la efi-
cacia del mercado interior sino también por 
el atractivo que puede ejercer la BICCIS so-
bre las empresas. Habida cuenta de que la 
base imponible del régimen BICCIS es más 
amplia que las bases imponibles nacionales 
por término medio, y que son los propios Es-
tados miembros quienes fijan los tipos imposi-
tivos, la consolidación no puede suponer un 
obstáculo para los Estados miembros.  

La amplitud de la base, la soberanía de los 
Estados miembros en materia de tipos y la 
consolidación contribuyen conjuntamente a 
la «neutralidad fiscal» de la BICCIS, tanto de 
cara al sector empresarial como a las finan-
zas públicas. 

La fórmula de distribución fija prevista por la 
Directiva no influye en la base impositiva sino 
únicamente en su distribución entre los Esta-
dos miembros. La distribución debe realizarse 
de forma jurídicamente segura, previsible, 
económicamente pertinente y justa. En este 
sentido, la elección de los factores determi-
nantes en la propuesta es acertada (rentas, 
mano de obra y activos): los datos son cono-
cidos y se desprenden de la contabilidad, son 
difícilmente manipulables y son indicativos de 
los beneficios. El factor mano de obra se ha 
desglosado acertadamente en salarios y 
número de asalariados, ya que con esto se 
difumina en gran medida el efecto de las 
divergencias entre los niveles salariales de los 
distintos Estados miembros. La ponderación 
relativa de los factores debe volver a exami-
narse cuidadosamente para alcanzar un 
resultado que sea tanto económicamente 
pertinente como, al mismo tiempo, justo des-
de el punto de vista presupuestario.  

 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:124:0036:0041:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:124:0036:0041:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:124:0036:0041:ES:PDF
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3.2 Propuesta de Directiva del Consejo relati-
va a un régimen fiscal común aplicable a los 
pagos de intereses y cánones efectuados 
entre sociedades asociadas de diferentes 
Estados miembros (refundición). 

La Comisión presentó esta propuesta de Di-
rectiva11 el 11 de noviembre de 2011. La Di-
rectiva 2003/49/CE12 regula el régimen fiscal 
común aplicable a los pagos de intereses y 
cánones efectuados entre sociedades aso-
ciadas de diferentes Estados miembros. Ha 
sido modificada en diferentes ocasiones y 
esta nueva propuesta de la Comisión preten-
de mejorar la claridad del texto. En concreto, 
pretende resolver problemas que se derivan 
del ámbito de aplicación limitado de la Di-
rectiva. Existen pagos transfronterizos que 
quedan fuera de dicho ámbito y que deben 
soportar retenciones en la fuente. En este 
sentido, la Comisión propone: 

- que se amplié la lista de sociedades a las 
que se aplica la Directiva para que con-
cuerde con la lista de la Directiva sobre so-
ciedades matrices y filiales (artículo 2, c) y 
que se suavicen las condiciones de partici-
pación que deben cumplir las sociedades 
para ser consideradas asociadas: el umbral 
de participación queda reducido a un 10% 
de participación directa o indirecta (artícu-
lo 2, d); 

- que se añada un nuevo requisito para ac-
ceder a la exención: el receptor tiene que 
estar sujeto al impuesto sobre sociedades 
en el Estado miembro donde está estable-

                                                           

11 COM (2011) 714 de 11.11.2011. Propuesta de 
Directiva del Consejo relativa a un régimen fiscal 
común aplicable a los pagos de intereses y cáno-
nes efectuados entre sociedades asociadas de 
diferentes Estados miembros (refundición). 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0714:FIN:ES:PDF

12 http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:200
3:157:0049:0054:es:PDF

cido por los ingresos que se derivan del pa-
go de intereses o cánones. Con esta con-
dición se pretende garantizar que no se 
conceda la exención si el ingreso en cues-
tión no esta sujeto a impuesto; de este mo-
do se suprime un cabo suelto que podía ser 
utilizado por los evasores de impuestos (ar-
tículo 1.1); 

- se propone una modificación técnica que 
evite que les sea denegada la exención a 
pagos efectuados por un establecimiento 
permanente, por razón de sus actividades, 
debido a que tales pagos no constituyen 
un gasto deducible fiscalmente (artículo 
1.3); 

- actualización de las disposiciones transito-
rias (artículo 5). 

La propuesta empezó a discutirse en el 
Grupo de Trabajo de Fiscalidad Indirecta del 
Consejo de la UE en enero aunque aún no ha 
llegado a tratarse en el ECOFIN. 

El Comité Económico y Social Europeo 
(CESE) emitió su Dictamen13 sobre esta pro-
puesta el 22 de febrero. El CESE acoge favo-
rablemente el alcance de la propuesta de 
Directiva y se congratula de que esté final-
mente alineada con la Directiva sobre socie-
dades matrices y filiales. Especialmente 
aplaude que se establezca en el 10 % el um-
bral de participación entre sociedades para 
considerarlas asociadas.  

Además, señala que muchos Estados 
miembros verán reducidos sus ingresos fisca-
les debido a esta propuesta. En esta época 
de crisis fiscal de los Estados miembros, hay 
que asumir que se necesitará bastante tiem-
po para que los 27 Estados miembros la 
aprueben. El Consejo tardó cinco años en 
adoptar la anterior Directiva desde la publi-
cación de la propuesta. Asimismo, el CESE 
                                                           

13 http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-
opinions.18042

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0714:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0714:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0714:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:157:0049:0054:es:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:157:0049:0054:es:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:157:0049:0054:es:PDF
http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-opinions.18042
http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-opinions.18042
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apoya esta propuesta y exhorta a los Estados 
miembros a que la aprueben cuanto antes 
para que se puedan racionalizar las retencio-
nes fiscales y se pueda eliminar otra barrera 
al buen funcionamiento del mercado interior. 

IV.  IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO  

4.1 Propuesta de Reglamento del Consejo por 
el que se modifica el Reglamento de Ejecu-
ción (UE) nº 282/2011 en lo que atañe a los 
regímenes especiales de los sujetos pasivos 
no establecidos que presten servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión y tele-
visión o electrónicos a personas que no ten-
gan la condición de sujetos pasivos 

La Comisión Europea presentó, el pasado 
13 de enero de 2012, una propuesta de Re-
glamento sobre los regímenes especiales de 
los sujetos pasivos no establecidos que pres-
ten servicios de telecomunicaciones, de ra-
diodifusión y televisión o electrónicos a perso-
nas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos14. Este texto supone un paso adelante 
hacia la consecución de una ventanilla única 
para todos los servicios prestados por vía 
electrónica a la que podrán acudir las em-
presas a partir del 1 enero de 2015. 

En virtud de lo establecido en la  Comuni-
cación15 que presentó la Comisión, el 6 de 
diciembre de 2011, sobre el fututo del IVA en 
la que se exponen las características funda-
mentales del nuevo régimen del IVA y las 
acciones prioritarias necesarias para crear un 
régimen más sencillo, eficiente y sólido en la 
UE, el planteamiento de ventanilla única para 
el comercio transfronterizo de la UE se aplica-
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14  COM (2012) 2 final de 13.1.2012 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
12:0002:FIN:ES:PDF

15 COM (2011) 851 final de 6.12.2011 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0851:FIN:ES:PDF

rá primero a los servicios de comercio elec-
trónico, de radiodifusión y televisión y de te-
lecomunicaciones. Posteriormente, la Comi-
sión intentará ampliar gradualmente la ven-
tanilla única a otros bienes y servicios. Asimis-
mo, la Comunicación destaca el carácter 
prioritario de una ventanilla única plenamen-
te desarrollada que servirá para reducir car-
gas administrativas. 

La propuesta de Reglamento presentada a 
principios de año responde a la necesidad 
de adaptar el Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 282/201116 para que establezca normas 
obligatorias en la aplicación de las disposi-
ciones correspondientes de la Directiva del 
IVA17. Recoge aspectos tales como el ámbito 
de aplicación del régimen, las obligaciones 
de información, identificación, exclusión, las 
declaraciones del IVA, la moneda, los pagos, 
los registros y todos los demás temas que 
exigen normas comunes. Prevé la aplicación 
de una miniventanilla única para los provee-
dores de servicios electrónicos, de telecomu-
nicaciones y de radiodifusión y televisión de 
la UE para el 1 de enero de 2015 de forma 
que se simplifique el cumplimento de las obli-
gaciones relacionadas con el IVA. Esta ven-
tanilla única permitiría a las empresas decla-
rar y pagar el IVA en el Estado miembro don-

                                                           

16 Reglamento de Ejecución (UE) n° 282/2011 del 
Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Direc-
tiva 2006/112/CE relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido (refundición). 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:201
1:077:0001:0022:ES:PDF

17 Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, modificada por la 
Directiva 2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero 
de 2008, en lo que respecta al lugar de la presta-
ción de servicios. 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:200
6:347:0001:0118:es:PDF

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:200
8:044:0011:0022:ES:PDF

 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0002:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0002:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0002:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0851:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0851:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0851:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:077:0001:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:077:0001:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:077:0001:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:347:0001:0118:es:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:347:0001:0118:es:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:347:0001:0118:es:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:044:0011:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:044:0011:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:044:0011:0022:ES:PDF
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de estén establecidos en vez de hacerlo en el 
país del cliente. Por lo tanto, el sistema de 
ventanilla única, que se limita actualmente a 
los proveedores de servicios electrónicos de 
países terceros, se ampliaría a las empresas 
de la UE y a los servicios de radiodifusión y 
televisión y de telecomunicaciones.  

Las normas propuestas en el Reglamento 
afectan únicamente a aquellos aspectos 
para los que se precisa una visión común 
antes de diseñar los sistemas informáticos. 
Dichas normas deben ser adoptadas por el 
Consejo lo antes posible, y en todo caso no 
después de 2012, para que la Comisión y los 
Estados miembros puedan acordar las espe-
cificaciones funcionales y técnicas de los 
sistemas informáticos que deben desarrollar-
se. Este planteamiento común es fundamen-
tal para diseñar sistemas de tecnologías de la 
información que faciliten el necesario inter-
cambio de información entre las autoridades 
fiscales de los 27 Estados miembros y garanti-
cen su plena aplicación para 2015. Más ade-
lante la Comisión propondrá algunas normas 
más, particularmente las que regulen la de-
terminación de la localización del destinata-
rio. 

4.2 Conclusiones del Consejo sobre el futuro 
del IVA  

Como ya se ha mencionado, la Comisión 
Europea presentó una Comunicación sobre 
el futuro del IVA a finales del año pasado. 
Pues bien, esta cuestión se ido tratando en 
varias reuniones del Grupo de Trabajo de 
Fiscalidad Indirecta del Consejo de la UE y 
finalmente, el Consejo de Ministros de Eco-
nomía y Finanzas (ECOFIN) del pasado 15 de 
mayo18 adoptó unas serie de Conclusiones al 
respecto. 

                                                           

18http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_dat
a/docs/pressdata/es/ecofin/130557.pdf

Conclusiones del Consejo sobre el futuro del 
IVA en general 

Los Ministros apoyaron un sistema de IVA de 
la UE simplificado, más eficiente y neutral, 
sólido y a prueba de fraudes. Igualmente, 
subrayaron que la actual situación financiera 
y económica es difícil y compleja y hace 
necesario un riguroso saneamiento de los 
presupuestos nacionales, y recordaron las 
conclusiones del Consejo Europeo19 de los 
días 1 y 2 de marzo de 2012 en las que se 
invitaba a los “Estados miembros, cuando 
proceda, a que revisen sus sistemas impositi-
vos con el fin de hacerlos más eficaces y 
eficientes, suprimiendo exenciones injustifica-
das, ampliando la base imponible, aliviando 
la presión fiscal sobre el trabajo, mejorando la 
eficiencia en la recaudación de impuestos y 
atajando la evasión fiscal". Estas considera-
ciones deberán tenerse presentes a escala 
de la UE a la hora de llevar a cabo los objeti-
vos de la Comunicación ya que el IVA consti-
tuye una fuente de ingresos muy importante 
para los presupuestos nacionales, y la refor-
ma del actual sistema de IVA de la UE debe 
tener por objetivos, en particular, aumentar 
su eficacia y eficiencia, suprimir las exencio-
nes injustificadas y ampliar la base imponible, 
con el fin de contribuir al saneamiento presu-
puestario y al crecimiento. Además, el Conse-
jo señaló que deben tenerse en cuenta para 
promover cualquier medida futura los siguien-
tes principios y consideraciones jurídicas: la 
eficacia en relación con el coste, la propor-
cionalidad, la unanimidad, la legislación so-
bre protección de datos, el cumplimiento del 
principio de subsidiariedad y el pleno respeto 
de las respectivas competencias de la Unión 
y los Estados miembros. 

                                                           

19http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_dat
a/docs/pressdata/es/ec/128560.pdf

 

http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ecofin/130557.pdf
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ecofin/130557.pdf
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/128560.pdf
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/128560.pdf
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Conclusiones del Consejo sobre las priori-
dades para la continuación de los trabajos 
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- Un sistema de IVA simplificado 

El Consejo de la UE reconoció la necesidad 
de simplificar el actual sistema de IVA con 
el fin de reducir los costes de cumplimiento 
de la normativa del impuesto y la carga 
administrativa que supone para las empre-
sas, tanto grandes como pequeñas, y en 
particular para aquellas que operan en más 
de un Estado miembro, y apoyó que se 
consideren prioritarios los trabajos destina-
dos a garantizar el oportuno establecimien-
to de la miniventanilla única en 2015. Tam-
bién tomó nota de la opinión de la Comi-
sión de que, en un sistema del IVA basado 
en la imposición en destino, la ventanilla 
única es un instrumento fundamental para 
facilitar el acceso al mercado único. Igual-
mente, tomó nota de la intención de la 
Comisión de presentar una propuesta relati-
va a la creación de una declaración del 
IVA normalizada. 

- Un sistema del IVA más eficiente 

Los Ministros se mostraron de acuerdo con 
la necesidad de examinar con mayor dete-
nimiento las actuales normas de la UE sobre 
aplicación del IVA al sector público, en la 
medida en que se dé una competencia en-
tre sector público y privado. Reconocieron  
el deseo de esclarecer las normas sobre las 
organizaciones sin ánimo de lucro y anota-
ron que la Comisión es partidaria de una 
utilización restringida de los tipos reducidos. 

- Hacia un sistema de IVA más robusto y a 
prueba de fraude 

El Consejo tomó nota de la intención de la 
Comisión de presentar una propuesta con-
creta relativa a un mecanismo de reacción 
rápida, que haga posible la adopción de 
medidas temporales nacionales de excep-

ción de la Directiva, con el objetivo de luchar 
contra el fraude ocasional. 

- Un sistema de IVA adaptado al mercado 
único 

Los Ministros coincidieron con la Comisión 
en que sigue siendo difícil de realizar políti-
camente el principio “de la imposición del 
gravamen en el Estado miembro de origen 
de las entregas de los bienes y de las pres-
taciones de servicios”, tal como se dispone 
en el artículo 40220 de la Directiva 
2006/112/CE del IVA e invitaron a la Comi-
sión a que realice un análisis técnico ex-
haustivo y proceda a un amplio diálogo 
con los Estados miembros para examinar en 
detalle las diferentes maneras posibles de 
aplicar el principio imposición de destino. 

4.3 Propuesta de Directiva del Consejo por la 
que se modifica la Directiva 2006/112/CE, 
relativa al sistema común del impuesto sobre 
el valor añadido, en lo que respecta al trata-
miento de los bonos21

La Comisión Europea presentó, el 10 de 
mayo, una propuesta con nuevas normas en 
materia de IVA para los bonos de consumo. 
La propuesta responde la necesidad de es-
                                                           

20 Artículo 402 

1. El régimen de tributación de los intercambios 
entre los Estados miembros establecido en la pre-
sente Directiva es transitorio y será sustituido por un 
régimen definitivo basado en principio en la impo-
sición del gravamen, en el Estado miembro de 
origen, de las entregas de los bienes y de las pres-
taciones de servicios. 

2. Tras un examen del informe a que se refiere el 
artículo 404 y tras comprobar que se cumplen las 
condiciones para el paso al régimen definitivo, el 
Consejo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 93 
del Tratado, adoptará las disposiciones necesarias 
para la entrada en vigor y el funcionamiento del 
régimen definitivo. 
21 COM (2012) 206 final de 10.5.2012 

 http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
12:0206:FIN:ES:PDF
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tablecer normas relativas al tratamiento de 
las operaciones con bonos ya que Directiva 
del IVA no recoge ninguna norma al respec-
to. 

Los bonos representan un mercado de más 
de 52.000 millones de EUR al año en la UE. Los 
bonos prepagados de telecomunicaciones 
constituyen casi el 70 % de ese mercado, 
seguidos de los cheques-regalo y los bonos 
de descuento. Utilizar un bono en una opera-
ción imponible puede tener una incidencia 
en la base imponible, en el momento de 
realización de la operación e, incluso, en 
algunas circunstancias, en el lugar de imposi-
ción. Sin embargo, la incertidumbre en cuan-
to al tratamiento fiscal correcto puede plan-
tear problemas en las operaciones transfron-
terizas y en las operaciones en cadena en el 
marco de la distribución comercial de bonos. 

El hecho de que no existan normas comu-
nes ha obligado a los Estados miembros a 
desarrollar sus propias soluciones. No obstan-
te, estas prácticas no están coordinadas y las 
divergencias tributarias resultantes generan 
problemas como la doble imposición o la 
falta de imposición y contribuyen igualmente 
a la evasión fiscal además de obstaculizar la 
innovación empresarial. Asimismo, el aumen-
to de las aplicaciones de los bonos ha difu-
minado la distinción entre los bonos y los ins-
trumentos de pago más habituales. El objeti-
vo de la propuesta de Directiva es, por tanto, 
hacer frente a esas dificultades, aclarando y 
armonizando las normas contenidas en la 
legislación de la UE sobre el régimen del IVA 
aplicable a los bonos. 

La propuesta prevé una serie de modifica-
ciones de la Directiva del IVA, que se dividen 
en cinco categorías. 

1. Definición de los bonos a efectos del IVA 

La primera medida consiste en dejar claro 
qué es un bono a efectos del IVA. Esto impli-
ca insertar un nuevo artículo 30 bis. La Directi-

va del IVA debe establecer claramente qué 
bonos deben gravarse en el momento de su 
emisión y cuáles otros se gravarán exclusiva-
mente cuando se canjeen. Los primeros se 
describen como “bonos univalentes” y los 
segundos, como “bonos polivalentes”. Esta 
distinción depende de si se dispone de la 
información necesaria para aplicar el impues-
to en el momento de la emisión o de si, por 
implicar su uso final una elección, ha de es-
perarse hasta el momento del canje para 
proceder a la aplicación del impuesto. Tam-
bién es necesario asegurarse de que aquellos 
instrumentos que actualmente pueden utili-
zarse con fines de pago en múltiples estable-
cimientos no relacionados entre sí y que, en 
general, no se consideran hoy bonos sigan 
tratándose de la misma manera. 

Además, la innovación en la prestación de 
servicios de pago ha difuminado la distinción 
entre bonos y sistemas tradicionales de pago. 
El artículo 30 bis ofrece también la necesaria 
claridad en cuanto a los límites de los bonos 
a efectos del IVA. 

2. Momento de imposición 

Una vez determinados los distintos tipos de 
bonos, resultan necesarias algunas otras mo-
dificaciones para asegurar que el tratamiento 
correcto a efectos del IVA quede claro. Las 
normas actuales sobre el momento de exigi-
bilidad del impuesto (contenidas en el artícu-
lo 65) deben adaptarse para garantizar que 
los bonos univalentes estén sujetos al IVA en 
el momento en que se emitan y paguen. 

Para evitar toda confusión, la concesión del 
derecho inherente a un bono y la correspon-
diente entrega de bienes o prestación de 
servicios no pueden considerarse operacio-
nes independientes. Los bonos univalentes se 
gravan desde el principio, por lo que este 
problema potencial no llegará a plantearse. 
En el caso de los bonos que no se graven al 
ser emitidos por desconocerse aún el lugar y 
el nivel de imposición, el impuesto únicamen-
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te ha de ser exigible cuando se entreguen los 
bienes o se presten los servicios correspon-
dientes. Para asegurarse de que sea así y de 
ninguna otra forma, se propone un nuevo 
artículo 30 ter. Con esta medida se pretende 
aclarar que la emisión de un bono y la subsi-
guiente entrega de bienes o prestación de 
servicios constituyen una sola operación a 
efectos del IVA. 

3. Normas relativas a la distribución 
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Antes de llegar a manos de los consumido-
res, los bonos polivalentes pasan con fre-
cuencia a través de una cadena de distribui-
dores. Una tarjeta telefónica puede, por 
ejemplo, cambiar de manos varias veces en 
una cadena de distribución antes de llegar al 
consumidor. Aunque la operación subyacen-
te no deba gravarse hasta la entrega de 
bienes o prestación de servicios final, la distri-
bución comercial de un bono polivalente 
constituye, en sí misma, una prestación de 
servicio imponible, que es independiente de 
la entrega o prestación subyacente. Cuando 
el bono polivalente cambia de manos en la 
cadena de distribución, la base imponible del 
correspondiente servicio puede determinarse 
en función de la evolución del valor del bo-
no. Si un distribuidor compra un bono por un 
precio X y posteriormente lo vende por un 
importe más elevado, igual a X más Y, el in-
cremento Y representa el valor del servicio de 
distribución prestado. 

En vista de que las cadenas de distribución 
de los bonos polivalentes pueden abarcar 
varios Estados miembros, la Directiva precisa 
normas comunes para identificar y valorar 
ese servicio de distribución. El cálculo de la 
base imponible correspondiente a ese servi-
cio se regula en un nuevo artículo 74 ter. 

Para facilitar el cálculo de la base imponi-
ble en cada fase de la cadena de distribu-
ción, el artículo 74 bis establece el concepto 
de valor nominal, definiéndolo como la con-
traprestación total que corresponde al emisor 

del bono polivalente y que, a su vez, es la 
base imponible (más IVA) atribuible a la en-
trega de bienes o prestación de servicios 
subyacente. 

4. Bonos de descuento 

Los bonos de descuento plantean dificulta-
des cuando es, en última instancia, el emisor 
y no quien canjea el bono el que sufraga el 
descuento. Para evitar una compleja serie de 
ajustes, se propone tratar este descuento 
como un servicio independiente prestado al 
emisor por quien efectúa el canje.  

5. Otras modificaciones técnicas o conse-
cutivas 

Se incluyen diversas medidas técnicas en 
relación con el derecho a deducción, la 
persona responsable del pago del impuesto y 
otras obligaciones de las empresas.  

V. IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES 
FINANCIERAS 

El debate en torno a la propuesta de la 
Comisión Europea22 para sacar adelante la 
Directiva del Impuesto sobre las Transaccio-
nes Financieras (ITF) sigue abierto aunque las 
posiciones de los Estados Miembros están 
lejos de ser unánimes por lo que la posibilidad 
de una cooperación reforzada cobra fuerza, 
en atención al interés de algunos Estados en 
sacar adelante el impuesto. 

Esta situación ha tenido reflejo en los deba-
tes en el seno del grupo de trabajo del 
ECOFIN donde las discrepancias entre los 
Estados favorables a la propuesta de impues-
to, liderados por Francia y Alemania, y los 
contrarios, representados por Reino Unido y 
Suecia, no han desaparecido. La  reunión del 

                                                           

22http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/
docu-
ments/taxation/other_taxes/financial_sector/com(2
011)594_en.pdf

 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/other_taxes/financial_sector/com(2011)594_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/other_taxes/financial_sector/com(2011)594_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/other_taxes/financial_sector/com(2011)594_en.pdf
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/other_taxes/financial_sector/com(2011)594_en.pdf
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Consejo de Ministros del ECOFIN del 22 de 
junio concluyó que en vista de la falta de 
unanimidad los pasos para avanzar en una 
cooperación reforzada se darían bajo la Pre-
sidencia chipriota23. 

Entre tanto, el 29 de marzo de 2012 el Comi-
té Económico y Social Europeo (CESE) apro-
bó el Dictamen encomendado por el Conse-
jo24. 

El 25 de abril la Comisión de Asuntos Mone-
tarios del Parlamento Europeo aprobó el In-
forme sobre la propuesta de ITF25, incluyendo 
enmiendas al mismo. Posteriormente, el 23 de 
mayo, el pleno del Parlamento ratificó dicho 
Informe, lo que fue acogido con satisfacción 
por el comisario Semeta26. En su aprobación, 
el Parlamento tuvo en cuenta las opiniones 
manifestadas a lo largo del mes de marzo por 
la Comisión de Mercado Interior y Protección 
del Consumidor, por la Comisión de Presu-
puestos y por la Comisión de Desarrollo. 

Dictamen del Comité Económico y Social 
Europeo 

En respuesta a la consulta efectuada por el 
Consejo, el pleno del CESE aprobó el 29 de 
marzo por mayoría abrumadora (164 votos a 
favor, 73 en contra y 12 abstenciones) un 

                                                           

23 
http://consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs
/pressdata/en/ecofin/131141.pdf

24 
http://eescopinions.eesc.europa.eu/EESCopinionD
ocument.aspx?identifier=ces\eco\eco321\ces818-
2012_ac.doc&language=EN  
25 
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?p
ubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-
2012-
0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&langu
age=EN

26http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?r
eferen-
ce=MEMO/12/375&format=HTML&aged=0&langua
ge=en&guiLanguage=en

 

dictamen que acoge favorablemente la 
propuesta de la Comisión Europea de intro-
ducir un impuesto sobre las transacciones 
financieras. 

El CESE considera que el ITF puede ser un 
importante recurso propio del presupuesto de 
Unión de cara a la autosuficiencia financiera 
del Marco Financiero Plurianual 2014-2020. 
Apoya el papel de precursor que debe des-
empeñar la UE aunque reitera la necesidad 
de llegar a una aplicación global del impues-
to. 

El ITF es un paso más, según el CESE, del 
proceso de revisión regulatoria que afecta a 
los mercados de instrumentos financieros, que 
tiene por objetivo promover la estabilidad y 
efectividad de este sector y limitar la asun-
ción de riesgos excesiva. 

El CESE cree que la introducción del im-
puesto reducirá el número de transacciones 
especulativas como las “operaciones de alta 
frecuencia y baja latencia” (“high frecuency 
and low latency trading”) al aumentar sus 
costes, provocando una menor volatilidad y 
un efecto estabilizador de las fluctuaciones 
de valores, deudas soberanas incluidas. El 
volumen de estas operaciones registró un 
crecimiento exponencial en los años previos 
a la crisis. Dichas operaciones generan órde-
nes de adquisición y venta que se cierran en 
décimas de segundo. La aplicación del ITF las 
ralentizaría.  

En cuanto a las medidas para neutralizar los 
efectos negativos que la introducción del ITF 
pueda tener, en particular la deslocalización 
de los servicios financieros, el CESE apoya un 
ámbito de aplicación amplio que combine el 
principio de residencia / territorialidad con el 
de emisión.  

Asimismo, deben introducirse mecanismos 
de compensación para contrarrestar los 
efectos negativos que pudieran producirse 
en la economía real: coste del crédito para 

http://consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/en/ecofin/131141.pdf
http://consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/en/ecofin/131141.pdf
http://eescopinions.eesc.europa.eu/EESCopinionDocument.aspx?identifier=ces\eco\eco321\ces818-2012_ac.doc&language=EN
http://eescopinions.eesc.europa.eu/EESCopinionDocument.aspx?identifier=ces\eco\eco321\ces818-2012_ac.doc&language=EN
http://eescopinions.eesc.europa.eu/EESCopinionDocument.aspx?identifier=ces\eco\eco321\ces818-2012_ac.doc&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-2012-0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-2012-0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-2012-0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-2012-0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-2012-0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&language=EN
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/12/375&format=HTML&aged=0&language=en&guiLanguage=en
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/12/375&format=HTML&aged=0&language=en&guiLanguage=en
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/12/375&format=HTML&aged=0&language=en&guiLanguage=en
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/12/375&format=HTML&aged=0&language=en&guiLanguage=en
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empresas y consumidores, coste de opera-
ciones de cobertura de riesgos, reducción de 
ingresos de los fondos de pensiones, desloca-
lización, reducción de beneficios del sector 
financiero… La evaluación debe ser anual en 
opinión del CESE y no al término del tercer 
año de la introducción del impuesto. 

En relación a los efectos previstos por la 
evaluación de impacto de la Comisión, el 
CESE considera que ésta omite una serie de 
efectos positivos que en conjunto darían lu-
gar a un incremento positivo del PIB a largo 
plazo del 0,25 %. Se sostiene que son más las 
oportunidades y beneficios que los perjuicios, 
en concreto se sostiene que se incrementa-
rán las inversiones a medio y largo plazo típi-
camente utilizadas para la financiación de 
las empresas y los Estados.  

Con motivo de estas omisiones, se pide una 
evaluación suplementaria más profunda. 

El CESE reconoce los efectos positivos sobre 
el funcionamiento del mercado interior que la 
armonización fiscal conllevaría habida cuen-
ta de que diez Estados han introducido dife-
rentes formas de impuesto. 

El Comité manifiesta su conformidad con la 
Comisión al proponer un impuesto sobre las 
transacciones (ITF) en lugar de sobre las acti-
vidades (IAF). También manifiesta su acuerdo 
con las razones expuestas por la Comisión 
para introducir el impuesto: contribución más 
equitativa del sector financiero y disminución 
de operaciones especulativas y desestabili-
zadoras de la economía real. 

ACTIVIDAD EN EL PARLAMENTO EUROPEO 

Opinión de la Comisión de Mercado Interior 
y Protección del Consumidor27
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27 
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?p
ubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-
2012-

Su opinión se conoció el 20 de marzo. Re-
conoce la pertinencia e importancia del ITF 
de cara a fortalecer el mercado único, ahora 
bien, alerta de que debe ser aplicable en los 
27 Estados si no se quiere distorsionar el mer-
cado único. No obstante, la meta debe ser 
un impuesto a escala mundial. Apoya que los 
ingresos se consignen al Presupuesto UE y 
pone el acento en que deben vincularse a la 
realización del mercado interior y a los objeti-
vos de la Estrategia Europa 2020. El objetivo 
del impuesto debe ser desincentivar el riesgo 
y poner al sector financiero al servicio de la 
economía productiva. 

Advierte de que los ingresos deben ser sufi-
cientes sin que provoquen  deslocalización, 
por lo que, en tanto no haya un impuesto a 
escala mundial, se deben fijar unos tipos mí-
nimos y dar un trato diferenciado a las tran-
sacciones de acciones y participaciones de 
fondos de pensiones y organismos de inver-
sión colectiva en valores mobiliarios (OICVM), 
gravándoles a un tipo del 0,05%. Por el con-
trario, las transacciones con productos de 
alto riesgo deben gravarse a un tipo superior. 
Cree la comisión parlamentaria que si el gra-
vamen de los productos financieros estructu-
rados conduce a su deslocalización, no se 
causaría perjuicio al mercado único de capi-
tal. 

Propone los principios de denominación, 
negociación y mediación para la sujeción al 
impuesto (artículo 2ter) y la complementa-
ción del principio de residencia con el de 
emisión para ampliar el ámbito de aplica-
ción. También propone gravar con el impues-
to las operaciones de divisas al contado y los 
seguros de vida. Sin embargo, excluye del 
ámbito de aplicación subjetivo a las personas 
y establecimientos no financieros (artículo 
9.3). 

                                                                                  

0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&langu
age=EN#title5
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Para luchar contra la evasión, propone in-
troducir el principio de propiedad, mediante 
el que, si el ITF de una transacción sujeta no 
se recauda, ésta no sería jurídicamente eje-
cutoria y la transferencia de la titularidad 
jurídica del activo subyacente no se produci-
ría. 

Finalmente, urge a trasponer la Directiva 
antes de final de 2012 y a estudiar si el instru-
mento jurídico más apropiado sería un Re-
glamento en lugar de una Directiva. 

Opinión de la Comisión de Presupuestos28

El 29 de marzo conocimos su valoración po-
sitiva de la introducción del ITF porque cum-
ple con los criterios que los recursos propios 
del presupuesto de la UE deben tener: sufi-
ciencia, estabilidad, visibilidad y simplicidad, 
bajos costos, recaudación fácil, equidad 
vertical y horizontal y contribuciones justas. 
También cita el claro apoyo de la población 
y la disposición del Tratado de Lisboa de que 
el presupuesto de la UE debe financiarse con 
recursos propios. 

Opinión de la Comisión de Desarrollo29

El 30 de marzo se conoció su posición en la 
que apuesta por vincular los ingresos a la 
financiacion de bienes públicos y políticas de 
desarrollo (objetivos de desarrollo del milenio) 
y a la lucha contra el cambio climático. 

                                                           

28 
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?p
ubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-
2012-
0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&langu
age=EN#title4

 
29 
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?p
ubRef=-%2f%2fEP%2f%2fTEXT%2bREPORT%2bA7-
2012-
0154%2b0%2bDOC%2bXML%2bV0%2f%2fEN&langu
age=EN#title3

 

Además apoya que se mencione el deber de 
velar para que los establecimientos financie-
ros no repercutan el impuesto sobre el ciuda-
dano cliente (considerando 12). Es favorable 
a que se mencione la posibilidad de la co-
operación reforzada. Finalmente dispone que 
el informe quinquenal de la Comisión exami-
ne también el impacto del ITF sobre la espe-
culación de  los productos de base y los pro-
ductos alimentarios, sobre la lucha contra los 
paraísos fiscales (artículo 16.2) y que debe 
presentarse también al Parlamento (artículo 
16.1).  

Informe del Parlamento Europeo 

El 23 de mayo el Parlamento aprobó el In-
forme presentado por la Comisión de Asuntos 
Económicos y Monetarios de la Eurocámara 
por 487 votos favorables, 152 en contra y 46 
abstenciones. 

La Eurocámara, consciente de la dificultad 
de lograr la unanimidad requerida para 
aprobar la Directiva en el Consejo, introduce 
referencias a la posibilidad de una coopera-
ción reforzada que tome como base la pro-
puesta de Directiva, así como a la idoneidad 
de establecer un impuesto a escala mundial 
(Considerando 2). 

La modificación más notable que propone 
va enfocada a minimizar el riesgo de evasión 
fiscal y a garantizar la sujeción del mayor 
número de actores y transacciones (Conside-
rando 13). Para ello propone ampliar el ámbi-
to de aplicación del impuesto introduciendo 
el principio de emisión (artículo 1.2b; 3.1e bis y 
3bis), de manera que se cubran las transac-
ciones en las que se utilice un instrumento 
financiero emitido en la UE. La Eurocámara 
propone mantener el principio de residencia 
de manera que, con independencia del 
lugar de emisión, las transacciones en las que 
intervenga un actor establecido en la UE 
queden también sujetas. 
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No obstante, los fondos de pensiones que-
darían exentos de tributación, en línea con lo 
sugerido por el CESE en su dictamen. 

Otra propuesta antievasión consiste en vin-
cular la propiedad de los valores transmitidos 
con el pago del impuesto, de modo que la 
titularidad jurídica no se transfiera mientras 
que el ITF no se haya recaudado (artículo 3 
ter). 

Por otra parte, el Parlamento quiere que la 
Directiva fomente la negociación bursátil 
frente a la extrabursátil (“over the counter”) 
imponiendo un tipo superior a éstas (Conside-
rando 11bis y artículo 8.3bis). El objetivo es 
trasladar la negociación a mercados más 
transparentes y sujetos a regulación y control 
estrictos. 

Asimismo, establece un plazo de 6 meses 
para el registro de la entidades financieras 
ante las autoridades tributarias del Estado en 
el que se consideren establecidas (artículo 
10.1bis) y fija obligaciones de comunicación 
entre Estados y respecto a la Comisión y al 
Eurostat (artículo 10.1ter y 10.5bis). También 
prevé crear un “Comité ITF” que supervise la 
aplicación de la Directiva (artículo 11.1bis). 

Por otra parte, se incide en el importante 
papel de la cooperación entre las autorida-
des tributarias nacionales para un buen fun-
cionamiento de un ITF basado en el principio 
de residencia. 

Finalmente, se sugiere que el Marco Finan-
ciero Plurianual 2014-2020 determine que 
parte del ITF sea  gestionado a escala de la 
Unión como recurso propio, reduciendo las 
contribuciones de los Estados (Considerando 
17bis). 

ACTIVIDAD DEL CONSEJO (ECOFIN) 

El grupo de trabajo de cuestiones fiscales se 
ha reunido en seis ocasiones durante el se-

mestre presidido por Dinamarca para tratar la 
Propuesta de Directiva de la Comisión. 

En vista del rechazo de algunos Estados 
Miembros a los términos de la Propuesta, el 
grupo de trabajo decidió igualmente exami-
nar alternativas al ITF. Los trabajos sobre la 
propuesta de la Comisión se han centrado en 
estudiar la posibilidad de una instauración 
progresiva del impuesto, de manera que en 
principio se excluya de gravamen a los pro-
ductos derivados. En el transcurso de las reu-
niones ha ganado fuerza la idea de que la 
recaudación contribuiría a las arcas naciona-
les y no al presupuesto de la UE. 

En febrero, Francia anunció la presentación 
de un proyecto de ley de un impuesto de 
transacciones financieras que entraría en 
vigor en agosto de este año y que sería ar-
monizado con la Directiva, una vez aproba-
da. 

A partir de abril, las posiciones divergentes 
quedaron patentes respecto a prácticamen-
te todos los aspectos de la propuesta: dia-
gnóstico del papel de los derivados en la 
economía; efectos de la “negociación de 
alta frecuencia” (Reino Unido afirmó que no 
es dañino); aplicación del principio de resi-
dencia o del de emisión o de una combina-
ción de ambos; delimitación del concepto 
de entidad financiera… Por el contrario, el 
mayor consenso se ha situado en torno a 
eximir las operaciones de deuda pública, los 
fondos de pensiones (salvo Francia y Alema-
nia) y los acuerdos de recompra, “REPOS” 
(Repurchase Agreements). El Reino Unido ha 
explicado su modelo de “stamp duty” que 
consideran insustituible. 

En la reunión de junio se debatieron las al-
ternativas existentes al ITF: Impuesto del tim-
bre (“Stamp Duty”), gravámenes bancarios, 
ITF gradual o por fases o la supresión de la 
exención de IVA. Las posiciones han conti-
nuado enfrentadas, con Francia y Alemania 
apoyando la propuesta e interesados en 
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continuar trabajando en ella y Reino Unido 
especialmente opuesto a cualquier armoni-
zación. Así, el Consejo del ECOFIN reunido el 
22 de junio30 mantuvo un debate sobre un 
documento de la presidencia que sugería 
una introducción gradual del ITF y el estudio 
de formas alternativas de gravar o regular el 
sector financiero. 

Descartada la unanimidad necesaria para 
sacar adelante la propuesta de la Comisión, 
la vía de la cooperación reforzada se explo-
rará bajo la próxima Presidencia chipriota. 

VI. IMPUESTOS ESPECIALES  

6.1 Propuesta de Directiva del Consejo que 
modifica la Directiva  2003/96/CE por la que 
se reestructura el régimen comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de 
la electricidad 

La Comisión Europea presentó, el 13 de 
abril de 2011, una propuesta de Directiva31 
del Consejo que modifica la Directiva 
2003/96/CE por la que se reestructura el régi-
men comunitario de imposición de los pro-
ductos energéticos y de la electricidad. El 
objetivo de la revisión es reestructurar la fisca-
lidad de esos productos para eliminar los 
desequilibrios actuales y tener en cuenta 
tanto sus emisiones de CO2 como su conteni-
do energético.  

                                                           

30 
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data
/docs/pressdata/en/ecofin/131141.pdf

 
31 COM (2011) 169 de 13.04.2011. Propuesta de 
Directiva del Consejo que modifica la Directiva 
2003/96/CE del Consejo por la que se reestructura 
el régimen comunitario de imposición de los pro-
ductos energéticos y de la electricidad 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0169:FIN:ES:PDF

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0168:FIN:ES:PDF

En concreto, esta Directiva propone que se 
divida el tipo mínimo de impuesto en dos 
partes: una se basaría en las emisiones de 
CO2 del producto energético y se fijaría en 20 
euros por tonelada de CO2; la otra se basaría 
en el contenido energético, esto es, en la 
energía real que genere el producto medida 
en gigajulios (GJ). El tipo mínimo de impuesto 
se fijaría en 9,6 euros/GJ en el caso de los 
combustibles de automoción y en 0,15 eu-
ros/GJ en el de los combustibles de calefac-
ción. Esto se aplicaría a todos los combusti-
bles usados en el transporte y la calefacción. 

El Grupo de Trabajo de Fiscalidad Indirecta 
del Consejo de la UE ha tratado esta pro-
puesta legislativa en sus reuniones durante el 
último año sin grandes avances ya que los 
Estados no se ponen de acuerdo sobre la 
introducción de la parte impositiva relativa a 
las emisiones de CO2 del producto energéti-
co. Por su parte, el Parlamento Europeo se 
posicionó el pasado 19 abril emitiendo su 
Dictamen32 en el que recomienda una serie 
de enmiendas a la propuesta sobre el funcio-
namiento óptimo del mercado interior, la 
recuperación de energía a partir de residuos, 
la facultad de aplicación de un tipo cero en 
el consumo de los productos energéticos y la 
electricidad utilizados en agricultura, horticul-
tura y en silvicultura, las instalaciones sujetas 
al régimen de comercio de emisiones, el  
nivel mínimo de imposición favorable aplica-
ble al gasóleo, la distinción entre el gasóleo 
profesional y no comercial, el aumento de la 
tasa de impuestos del gasóleo en compara-
ción con la gasolina, y la biomasa. 

El ECOFIN del pasado 22 de junio adoptó 
una serie de Conclusiones sobre la propuesta 
de Directiva. El acuerdo es unánime entre los 
Estados miembros en relación a los tipos mí-
                                                           

32 
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/fichep
rocedure.do?lang=en&reference=2011/0092(CNS)

http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/summ
ary.do?id=1203076&t=d&l=en

http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/en/ecofin/131141.pdf
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/en/ecofin/131141.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0169:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0169:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0169:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0168:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0168:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0168:FIN:ES:PDF
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2011/0092(CNS)
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2011/0092(CNS)
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/summary.do?id=1203076&t=d&l=en
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/summary.do?id=1203076&t=d&l=en
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nimos de imposición aunque quieren tener la 
máxima flexibilidad para determinar la estruc-
tura de su impuesto energético nacional.  

6.2 Adopción de la propuesta de Reglamento 
del Consejo sobre cooperación administrati-
va en materia de impuestos especiales  

El Consejo adoptó el 2 de mayo el nuevo 
Reglamento sobre cooperación administrati-
va en materia de impuestos especiales33. Las 
nuevas normas tienen como objetivo acele-
rar el cobro de los impuestos y mejorar los 
controles sobre los ingresos de los Estados 
miembros. Este Reglamento sustituirá a la 
normativa vigente para poder reflejar el sis-
tema informatizado EMCS34 vigente desde 
abril de 2010. En la actualidad, parte del in-
tercambio de información sobre la circula-
ción de productos sujetos a impuestos espe-
ciales (alcohol, tabaco y energía) que se 
lleva a cabo entre los Estados miembros se 
hace manualmente, por lo que la informati-
zación de estos intercambios facilitará y agili-
zará el cobro de los impuestos especiales que 
se deben. 
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33 Reglamento (UE) nº 389/2012 del Consejo,  de 2 
de mayo de 2012  sobre cooperación administrati-
va en el ámbito de los impuestos especiales y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n o 2073/2004 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:201
2:121:0001:0015:ES:PDF

34 El EMCS (Excise Movement and Control System o 
Sistema Informatizado para la Circulación y el Con-
trol de los Impuestos Especiales) es un sistema in-
formatizado que controla la circulación de produc-
tos cuyos impuestos no han sido pagados. Desde 
abril de 2010, el documento en papel que solía 
tener que acompañar a estos movimientos (docu-
mento administrativo de acompañamiento) ha 
sido sustituido por mensajes electrónicos que se 
envían entre emisor y receptor través de las admi-
nistraciones de los Estados miembros. 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/ex
cise_duties/circulation_control/index_en.htm

 

 

El nuevo Reglamento sustituye los procedi-
mientos manuales por procedimientos auto-
matizados cuando esta información está 
disponible electrónicamente en el EMCS. 
También esclarece los derechos y obligacio-
nes de los Estados miembros en cuanto a las 
solicitudes que pueden presentar, la informa-
ción que debe de facilitarse, los plazos para 
dar respuesta a las solicitudes, así como el uso 
de formularios estandarizados para esos in-
tercambios.  

6.3 Impuesto sobre la electricidad - Suecia  

El ECOFIN de 24 de enero adoptó una De-
cisión35 por la que se autoriza a Suecia a apli-
car un tipo impositivo reducido a la electrici-
dad consumida por hogares y empresas del 
sector de los servicios situados en determina-
dos municipios del norte del país, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Directiva 2003/96/CE. Con esta medida, el 
Gobierno sueco pretende compensar los 
costes de calefacción, cuyo promedio repre-
senta un 25% más que en el resto del país, 
contribuyendo así a los objetivos de política 
regional. La excepción será aplicable hasta 
el 31 de diciembre de 2017. 

VII. COOPERACION Y FRAUDE FISCAL 

7.1 Evasión del IVA  

El ECOFIN de 13 de marzo36 tomó nota del 
Informe Especial n.° 13/2011 del Tribunal de 
Cuentas37 "¿Sirve el control del régimen 
aduanero 42 para evitar y detectar la eva-

                                                           

35 
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/11/st18/s
t18810.es11.pdf

36 
http://ue.eu.int/uedocs/cms_data/docs/pressdata/
es/ecofin/129321.pdf

37 
http://eca.europa.eu/portal/pls/portal/docs/1/105
88725.PDF

 

 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:121:0001:0015:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:121:0001:0015:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:121:0001:0015:ES:PDF
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/excise_duties/circulation_control/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/excise_duties/circulation_control/index_en.htm
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/11/st18/st18810.es11.pdf
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/11/st18/st18810.es11.pdf
http://ue.eu.int/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ecofin/129321.pdf
http://ue.eu.int/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ecofin/129321.pdf
http://eca.europa.eu/portal/pls/portal/docs/1/10588725.PDF
http://eca.europa.eu/portal/pls/portal/docs/1/10588725.PDF
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sión del IVA?". Igualmente, los Ministros toma-
ron nota de las respuestas de la Comisión 
Europea al Informe del Tribunal, en  particular 
de las explicaciones que da la Comisión para 
responder a las observaciones específicas del 
Tribunal en cuanto a las deficiencias regla-
mentarias observadas. También tomaron 
nota de las recomendaciones del Tribunal, 
aunque señalaron que desde el período que 
abarca el informe (2009) se han intensificado 
las medidas para mejorar el marco reglamen-
tario: entre otras cosas, se ha modificado el 
artículo 143.2 de la Directiva del IVA y, en lo 
que se refiere al ámbito aduanero, se ha 
llegado por unanimidad a un acuerdo res-
pecto a un documento administrativo único y 
que aplicarán todos los Estados miembros el 1 
de enero de 2013 a más tardar. El Consejo 
alentó a los Estados miembros a seguir forta-
leciendo la cooperación en este ámbito y a 
permanecer alerta en relación con la pre-
vención y detección de la evasión del IVA en 
relación con el procedimiento aduanero 42. 

7.2 Resolución del Parlamento Europeo sobre 
la necesidad de adoptar medidas concretas 
para combatir el fraude y la evasión fiscales  

El 19 de abril el Parlamento Europeo adoptó 
una Resolución38 sobre la necesidad de me-
didas concretas para combatir el fraude y la 
evasión fiscales.  

En su Resolución, los eurodiputados parten 
de la siguientes consideraciones: se estima 
que la evasión y la elusión de impuestos re-
presentan cantidades importantes de ingre-
sos que los Estados miembros de la UE no 
recaudan; esa pérdida de ingresos aumenta 
los niveles de déficit y deuda de los Estados 
miembros y reduce los fondos disponibles 

                                                           

38  

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?p
ubRef=-//EP//TEXT+MOTION+B7-2012-
0203+0+DOC+XML+V0//ES

 

para fomentar la inversión pública, el creci-
miento y el empleo; la evasión y la elusión 
fiscales socavan la confianza de los ciuda-
danos en la justicia y la legitimidad de la re-
caudación de impuestos; es necesario mejo-
rar de forma sustancial la información pública 
sobre la elusión y la evasión fiscales en cada 
uno de los Estados miembros; en términos 
generales, los Estados miembros deben evitar 
iniciar negociaciones bilaterales con terceros 
países y, si consideran no obstante necesaria 
la celebración de tales acuerdos bilaterales, 
deben informar inmediatamente al respecto 
a la Comisión con el fin de evitar toda infrac-
ción de la legislación de la UE; los países que 
se benefician de programas de ayuda han 
visto cómo, después de aumentar la recau-
dación de impuestos y eliminar privilegios de 
acuerdo con las propuestas de la Troika, mu-
chas de sus grandes empresas dejan el país 
para beneficiarse de los privilegios tributarios 
que ofrecen otros países; es necesario que la 
UE establezca normas claras para impedir 
este tipo de competencia fiscal, que pone en 
peligro las estrategias de recuperación de los 
países afectados. 

El Parlamento Europeo a través de la Reso-
lución acoge favorablemente las conclusio-
nes de la reunión del Consejo Europeo de los 
días 1 y 2 de marzo39, en las que se pide a los 
Estados miembros que revisen, cuando pro-
ceda, sus sistemas impositivos con el fin de 
hacerlos más eficaces y eficientes, suprimien-
do exenciones injustificadas, ampliando la 
base impositiva, aliviando la presión fiscal 
sobre el trabajo, mejorando la eficacia en la 
recaudación de impuestos y atajando la 
evasión fiscal, y se invita al Consejo y a la 
Comisión a que desarrollen con celeridad 
vías concretas para mejorar la lucha contra 
el fraude y la evasión fiscales, también con 
respecto a terceros países, e informen al res-

                                                           

39 
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/12/st00/s
t00004-re01.es12.pdf

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+MOTION+B7-2012-0203+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+MOTION+B7-2012-0203+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+MOTION+B7-2012-0203+0+DOC+XML+V0//ES
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/12/st00/st00004-re01.es12.pdf
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/12/st00/st00004-re01.es12.pdf
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pecto antes del final de junio de 2012. Ade-
más, pide a la Comisión que aborde con la 
mayor brevedad las cuestiones planteadas 
por la revisión de la Directiva sobre fiscalidad 
del ahorro y que llegue rápidamente a un 
acuerdo con Suiza y los Estados miembros 
afectados e insiste en la necesidad de gene-
ralizar los intercambios automáticos de infor-
mación y de ampliar el ámbito de aplicación 
de esta Directiva con el fin de poner efecti-
vamente fin al secreto bancario.  

Reitera la necesidad de centrarse en el 
papel clave que puede desempeñar una 
base imponible consolidada común del im-
puesto sobre sociedades en la lucha contra 
el fraude fiscal. Considera que el refuerzo de 
la regulación y la transparencia en lo que se 
refiere a los registros de empresas y los regis-
tros de confianza es una condición previa 
para luchar contra la elusión de impuestos. 
Igualmente, el Parlamento acoge favorable-
mente las propuestas de la Comisión sobre la 
presentación de informes país por país en el 
marco de las Directivas sobre contabilidad y 
transparencia; recuerda que es esencial que 
se exija la presentación de informes desglo-
sados por países a las empresas transfronteri-
zas con el fin de detectar la elusión de im-
puestos por parte de las empresas. 
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También pide que se revisen la Directivas 
sobre matrices y filiales y la Directiva sobre 
intereses y cánones, con el fin de atajar la 
evasión en la UE a través de instrumentos 
financieros híbridos y solicita a los Estados 
miembros que aseguren una cooperación y 
coordinación fluidas entre sus sistemas fiscales 
y asignen recursos adecuados a los servicios 
nacionales competentes para la lucha co-
ntra el fraude fiscal. Finalmente, reitera su 
petición de mayor transparencia y control 
más estricto con el fin de impedir el uso de los 
paraísos fiscales, que son jurisdicciones ex-
tranjeras que no cooperan y se caracterizan 
en particular por la ausencia de impuestos o 
por impuestos simbólicos; la falta de un inter-
cambio efectivo de informaciones con las 

autoridades fiscales extranjeras; y la falta de 
transparencia en las disposiciones legislativas, 
jurídicas o administrativas. 

7.3 La doble imposición en el mercado único 

La Comisión publicó en noviembre de 2011 
una Comunicación40 al Parlamento Europeo, 
al Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo relativa a la doble imposición en el 
mercado único. La Comunicación identifica 
los problemas relacionados con la doble 
imposición transfronteriza y su repercusión en 
el mercado interior, explica las soluciones ya 
exploradas por los Estados miembros y las 
instituciones de la UE, y pasa revista a los ám-
bitos en que es preciso llevar a cabo una 
acción más coordinada, en primer lugar para 
evitar los casos de doble imposición y, a con-
tinuación, para garantizar un método efecti-
vo, rápido y barato de resolución de contro-
versias en el marco de los conflictos de doble 
imposición. 

Entre las posibles soluciones, la Comunica-
ción plantea: refuerzo de los instrumentos 
existentes, ampliación de la cobertura y del 
ámbito de aplicación de los convenios de 
doble imposición, medidas encaminadas a 
lograr mayor coherencia en la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de los Con-
venios de doble imposición por parte de los 
Estados miembros de la UE, y facilitación y 
aceleración de la resolución de controversias 
dentro de la UE.  

El CESE dio su opinión sobre esta cuestión a 
través de su Dictamen41 de 28 de marzo emi-
tiendo las siguientes recomendaciones: la 
eliminación de la doble imposición debería 
corresponderse con los objetivos perseguidos 

 

40 COM (2011) 712 final de 11.-11.2011 

 http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0712:FIN:ES:PDF

41 http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-
opinions.18040
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http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0712:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0712:FIN:ES:PDF
http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-opinions.18040
http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-opinions.18040
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y respetar la soberanía fiscal de los diferentes 
Estados miembros; propone que el Foro de la 
UE sobre Doble Imposición se considere como 
un primer paso hacia la creación de un ob-
servatorio de la Comisión, como una manera 
de abordar la supresión de las barreras trans-
fronterizas para los ciudadanos y que se 
examine la verdadera magnitud del fenóme-
no de la doble imposición y sus implicaciones 
económicas y sociales, así como las repercu-
siones que podrían tener las medidas desti-
nadas a su supresión. 

7.4 Programa FISCUS para incrementar la 
coordinación de las administraciones a partir 
del 2014 

La Comisión Europea adoptó, el 9 de no-
viembre de 2011, una propuesta de Regla-
mento42 relativa al programa FISCUS. Dicho 
programa, que contará con un presupuesto 
de 777,6 millones de euros, tendrá una dura-
ción de siete años y empezará a aplicarse a 
partir del 1 de enero de 2014. FISCUS fusiona 
los programas de fiscalidad y aduanas, hasta 
ahora separados, con el fin de cumplir los 
objetivos de simplificación y reducción de 
costes que se ha fijado la Comisión.  

FISCUS apoyará la cooperación entre las 
autoridades tributarias y aduaneras y otras 
instancias a fin de incrementar al máximo su 
eficacia y evitar que su labor adolezca de 
coordinación que pueda obstaculizar el mer-
cado interior. El programa prevé asimismo la 
posibilidad de brindar ayuda específica a un 
país en caso de que surja un problema con-
creto. Asimismo facilitará la conexión en red, 
las acciones y la formación conjuntas de los 
responsables de las actividades aduaneras y 
fiscales, y financiará unos sistemas de tecno-

                                                           

42  COM (2011) 706 de 9.11.2011 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:20
11:0706:FIN:ES:PDF

 

logías de la información (TI) muy avanzados 
que permitan el desarrollo de unas auténticas 
administraciones electrónicas en los ámbitos 
aduanero y fiscal. El desarrollo de las TI se 
llevará a cabo de forma compartida, lo que 
permitirá que por cada euro invertido en 
común se genere un ahorro equivalente a 
cuatro en beneficio de los Estados miembros.  

La propuesta de Reglamento será discutida 
por el Parlamento Europeo y el Consejo con 
vistas a su adopción a finales de 2012, de 
forma que el nuevo programa pueda empe-
zar a aplicarse a partir del 1 de enero de 
2014. De momento, el CESE ya ha emitido su 
opinión sobre el programa.  

En su Dictamen43, el CESE respalda en tér-
minos generales la propuesta de programa 
FISCUS aunque recalca que hay que garanti-
zar que las administraciones aduaneras y 
fiscales nacionales estén suficientemente 
preparadas para hacer frente a los desafíos 
de la próxima década y que es preciso dotar 
a los sectores fiscal y aduanero de un sistema 
informático moderno y eficiente. Además, el 
CESE desearía que se realizasen evaluaciones 
más detalladas sobre el impacto en los pre-
supuestos gubernamentales de los Estados 
miembros y la UE. Cree que es importante 
que la Comisión pueda demostrar que los 
Estados miembros ahorrarán cantidades sus-
tanciales en el presupuesto FISCUS en com-
paración con las disposiciones relativas a las 
actividades actuales.  Asimismo, insta a una 
integración más activa de las prácticas 
aduaneras y subraya que una parte esencial 
del nuevo programa consiste en mejorar la 
formación y la eficacia de la formación de 
los funcionarios de los Estados miembros.  

                                                           

43 http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.eco-
opinions.21978
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VIII. PROCEDIMIENTOS 

8.1 La Comisión solicita a España que modifi-
que sus normas sobre los impuestos especia-
les 

El 26 de abril la Comisión Europea solicitó 
oficialmente a España que modificara sus 
normas en materia de impuestos especiales a 
fin de ajustarlas al derecho de la UE.  
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Según las normas de la UE, toda circulación 
de productos sujetos a impuestos especiales 
en régimen suspensivo dentro de la UE debe 
ir acompañada de un documento adminis-
trativo electrónico con datos sobre las mer-
cancías, incluida información sobre la dura-
ción de su trayecto. Las normas españolas 
imponen una penalización del 10 % sobre los 
impuestos especiales de las mercancías con 
una multa mínima de 600 euros si la duración 
del transporte de los productos sujetos a im-
puestos especiales estimada por el agente 
económico es menor que la duración real o si 
la diferencia de duración ha sido descubierta 
por las autoridades fiscales durante la circu-
lación de los productos sujetos a impuestos 
especiales. 

La Comisión cree que una duración del tra-
yecto estimada para los productos sujetos a 
impuestos especiales que sea inferior a la real 
es independiente de cualquier intención 
fraudulenta y no impide cumplir su cometido 
al sistema de control de la circulación de 
productos sujetos a impuestos especiales. Por 
esta razón, la Comisión considera que las 
normas españolas en materia de sanciones 
son desproporcionadas.  

La Comisión ha solicitado oficialmente a 
España, a través de un dictamen motivado, 
que modifique su legislación en un plazo de 
dos meses, lo que constituye la segunda fase 
del procedimiento de infracción en virtud del 
artículo 258 del TFUE. A falta de una respuesta 
satisfactoria dentro de este plazo, la Comisión 

podría llevar a España ante el Tribunal de 
Justicia de la UE. 

IX. PUBLICACIONES  

La Comisión Europea publica los tipos de los 
impuestos especiales aplicables a los produc-
tos de alcohol y energía en la UE desde el 1 
de enero de 2012: 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxa
tion/excise_duties/energy_products/rates/ind
ex_en.htm

IVA - La Comisión publica un estudio sobre 
las cuestiones derivadas de un marco tempo-
ral reducido.  

http://ec.europa.eu/taxation_customs/reso
urces/documents/taxation/vat/vat_time-
frame_report.pdf

http://ec.europa.eu/taxation_customs/com
mon/publications/studies/index_en.htm

El estudio responde a la aplicación del artí-
culo 263.1 de la Directiva 2006/112/CE relati-
va al IVA, modificada por la Directiva 
2008/8/CE del Consejo, en vigor desde el 1 
de enero de 2010. El artículo 263.1 tiene por 
objeto garantizar que la información sobre las 
entregas intracomunitarias de bienes, inclu-
yendo los suministros, y servicios es recogida e 
intercambiada por los Estados miembros con 
mayor rapidez, a fin de permitir una detec-
ción más rápida de fraude, en particular del 
fraude carrusel en el IVA (operador desapa-
recido). 

El informe ha sido elaborado para la Comi-
sión Europea por PWC en 2011 y se centra en 
las consecuencias para las empresas resul-
tantes de un marco de tiempo reducido para 
la presentación de los estados recapitulativos 
y las posibilidades que se ofrece a los Estados 
miembros de establecer excepciones a la 
regla normal. 

 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/excise_duties/energy_products/rates/index_en.htm
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Taxation trends 2012 in the European Union- 
Tendencias de la fiscalidad en la UE, edición 
2012 

Este informe contiene un análisis estadístico 
y económico detallado de los sistemas de 
imposición de los Estados miembros de la UE, 
Islandia y Noruega. Esta edición destaca la 
subida del IVA después de un periodo a la 
baja y el aumento progresivo de los impues-
tos de sociedades y sobre la renta. 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxa
tion/gen_info/economic_analysis/tax_structur
es/index_en.htm

http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/gen_info/economic_analysis/tax_structures/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/gen_info/economic_analysis/tax_structures/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/gen_info/economic_analysis/tax_structures/index_en.htm
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